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PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETO.
El Gobierno dê  la República ha tenido á bien disponer 

que D„ Guillermo Solier, Diputado á C ortes, se encargue 
. interinam ente del Gobierno civil de la provincia de Má
laga, como Delegado especial de! Poder Ejecutivo.

Madrid doce de Julio de mil ochocientos setenta j  tres.
Ei Presidente del Poder Ejecutivo, 

ffrá&rocísico Fí y üargall.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
El. Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 

Gobernador m ilitar de la provincia y plaza de Gerona-al 
Brigadier D. José de. los Reyes y Mesa , electo para igual 
cargo en la de Figueras. •

M adrid doce de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
Ei Presidente dei Gobierno de la República, 

' • Fran cisco  F i  y JHsargal!. •

El Ministro de la Guerra,
E íi lo g á ©  tiS onzaieas.

E l Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Gobernador m ilitar de la plaza y castillo de Figueras al 
Brigadier D. Dionisio Mancha y Turiel.

Madrid doce de Julio de mil ochocientos setenta y tres..
El Presidente del Gobierno de la República,' 

Fraaej& ísc©  )Pí y  H a r g a l l .
El Ministro de la G u e rra ,

9Biift©g&o <Sí©it&al©sK.

MINISTERIO. DE LA GOBERNACION

' d e c r e t o .
Para que no sufra retraso el delicado encargo confiado 

á la Junta de Patronos del Hospital del Buen Suceso por 
la obligada ausencia de algunos de estos, el Gobierno de 
la República ha tenido á bien nom brar Vocal de la misma 
Junta á D. Miguel Garbisu.

Madrid once de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la Repúblíea, 

y Ministro de la Gobernación,
F r a n c i s c o  F á  y  M a r g a l ! .

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
relativo al recurso de alzada interpuesto por D. Félix Her
rera contra un acuerdo de la Comisión provincial, que 
aprobó otro del Ayuntamiento de Cañaveras separando al 
interesado de la plaza de Médico titu lar, la Sección de Go
bernación y Fomento de aquel alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente d ic tam en :

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la orden del Go
bierno de la República de 31 de Mayo últim o, ha exami
nado la Sección el adjunto expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por D. Félix H errera contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Cuenca, que aprobó 
otro del Ayuntamiento de Cañaveras separando al inte
resado de la plaza de Médico titular.

En 8 de Enero de 1869 dicho Ayuntam iento acordó 
nom brar al interesado interinam ente para desempeñar 
aquel cargo, teniendo en cuenta que habia sido separado 
ele él anterior é injustamente-, cuyo acuerdo fué aprobado

por la Junta provincial de Sanidad en Mayo de 1870. Estos 
particulares se deducen de copias simples que el Sr. H er
rera presentó de los oficios que le pasó la Alcaldía.

En sesión de 30 de Agosto de 1878 la m ayoría de¡- 
Ayuntamiento determinó proveer la plaza interinam ente 
en favor de otro Facultativo, fundándose en que H errera 
se habia ausentado de la población sin licencia por bas
tantes dias, y á su regreso, citado á las Casas Consistoria
les y después de oir una reprensión que se le dirigió, ma
nifestó que desde aquel dia se despedía de la titular.

Aunque el último extremo no resulta comprobado, apa
rece de copia del acta de sesión celebrada en 11 de Junio* 
de 1871 que por faltas que se im putaban al Facultativo 
acordó la corporación declarar y publicar la vacante de la 
titular.

Habiendo recurrido el interesado á la Diputación pro
vincial , se pasó el expediente á la Junta de Sanidad que, 
teniendo presentes los dos artículos 70 de la ley de Sani
dad y 33 del reglamento de partidos médicos, informó que 
la separación del Sr. Herrera no era procedente hasta tanto 
que en virtud del oportuno expediente se justificara que 
'habla faltado á sos deberes.

La Comisión provincial, sin embargo, adoptó el acuer
do apelado, considerando que si bien los Municipios no 
pueden destituir á los Facultativos titulares sin prévia 
formación de expediente,.'cDaa’O'D. Félix:H errera no estaba 

; nombrado con sujeción á las prescripciones del reglamen
to, ni medió contrato alguno entre él y el 'Ayuntamiento, 
no podía considerársele-con-otro carácter que el de titu lar 
interino; per lo que el Ayuntamiento pudo, como lo hizo, 
separarle, si bien está obligado á pagar todos los honora- ’ 

. rios que al recurrente correspondieran hasta el dia en que 
' se acordó su cese.

La Sección encuentra procedente la resolución apelada; 
y reproduciendo- la consideración que en la misma se con- 
signa, que de ningún modo'alcanzan á rebatir las razones 

' aducidas en-la alzada, que se.reducen á que por la aproba- 
clon concedida al nombramiento interino se le dio carác
ter de en propiedad; á que por no haber Notario en la lo
calidad no se extendió escritura de contrato, y á que ha
biéndose instruido expediente para el nombramiento debe 
formarse también para la separación; •

Opina que debe desestimarse el recurso que m otiva el 
presente informe, mandando al Ayuntamiento de Cañave
ras que proceda desde luego á la provisión en propiedad 
de la plaza de Médico-cirujano titular, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de Sanidad de 185(5 y reglamento de 
partidos módicos de 1868.»

Y conforme el Poder Ejecutivo con el anterior dicta
men, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento, el de 
los interesados y efectos convenientes, con devolución del 
expediente citado. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 84.de Junio de 1873.

Pí Y MARGALE

Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

MISTERIO DE ULTRAMAR

E x po sic ió n

Inspirándose en los principios de estricta legalidad 
que forman la inalterable base de las creencias, democrá
ticas, y deseoso de realizar, en lo que atañe á su departa
mento, el derecho en toda su extensión, el Ministro que sus
cribe ha procurado con afanoso esmero desde que se hizo 
cargo del despacho estudiar con preferencia las numerosas 
é im portantísim as cuestiones que, relacionadas con el es

tado insurreccional en que se halla una parte del territo
rio cubano, pueden entrañar excesos de autoridad, extra- 
limitaciones más ó menos graves, ataques de mayor ó me
nor fuerza á la personalidad de los ciudadanos, desgracia
damente harto frecuentes en la historia de todas las lu
chas interiores de los pueblos.

Al emprender este estudio, cumpliendo con uno de los 
primeros deberes de su cargo, el Ministro de Ultram ar se 
ha encontrado y no ha podido ménos de reparar la exis
tencia en una situación, á su entender perfectamente anó
m ala, de un gran cúmulo de bienes arrancados sin más 
que una providencia gubernativa á las manos de sus legí
timos poseedoras, v entregados á una administración irre
gularmente ejercida á nombre del Gobierno, con menos
cabo notable de sus productos, con daño de las familias 
que en ellos libraran su subsistencia, con perjuicio de la 
riqueza púb lica , en cuya decadencia influye siempre la 
falta de regularidad y de orden, y la ausencia ó el aleja
miento del interés individual en el manejo y explotación 
de la propiedad.

Semejante estado de cosas, sobre no avenirse con un 
sistema político cuyo fundamento esencial ha de ser siem
pre ia justicia, de suyo severa y reflexiva, ajena á los ren
cores de ios partidos y extraña á todo género de pasiones, 
no puede conducir á otro término que á enconar de cada 
vez más los odios con el espectáculo de m iserias, tanto 
más sensibles, cuanto más rápida ó inesperadamente pro
ducidas; á esterilizar una gran par te del rico terrón de la 
isla; á llevar la perturbación y ei desconcierto ai desarro
llo necesario de la producción.

Los insurrectos cubanos-, los que con ellos mantienen 
inteligencias, los que los amparan y auxilian más ó mé
nos valiosam ente, contribuyendo á prolongar una lucha 
encarnizada, sangrienta y devastadora , merecen sin 
duda enérgica represión y ejemplar castigo , mucho más 
hoy que el Gobierno de la República brinda a iodos los 
ciudadanos españoles de aquella como de esta parte de los 
mares garantías seguras y eficaces de respeto al derecho, 
y medios de sustentar sus opiniones y propagarlas y hacer 
triunfar sus ideas en la forma única en que el triunfo de 
la idea debe procurarse en una sociedad levantada sobre 
el sólido cimiento de la razón, de la verdad y de! derecho,.

Pero no por esta consideración cabe otorgar á ningún 
Gobierno la faeultad de privar á los ciudadanos que se ex
travían del camino recto en la vida social de sus medios 
propios de subsistencia, y de colocar á sus familias en la 
dura precisión de mendigar hoy el panqué abundante pre
sentara ayer en su mesa la laboriosidad y la economía.

Aparte de las consideraciones anteriorm ente apunta
das, no hay en el derecho de gentes precepto ni principio 
alguno que autorice esas expropiaciones que llevan en sí 
el sello de 1a confiscación, ni en buena teoría jurídica es 
admisible semejante proceder, ni aun el estado excepcio
nal de guerra autoriza bajo ningún pretexto la adopción 
de medidas preventivas de tam aña trascendencia, y cuyos 
efectos serán por otro lado, y no podrán ménos de ser, per
fectamente opuestos al propósito mismo que las inspiró.

En atención á las precedentes manifestaciones, el Mi
nistro que firma presenta á la aprobación del Consejo el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 18 de Julio de 1873.
El Ministro de Ultramar,.

Francisco i§nñer y  Captlevlla

DECRETO.

Atendiendo, á las razones expuestas por ehMinistro de 
Ultram ar, el Gobierno de la República decreta lo siguiente: 

A rtíeu 'o 1.° Se declaran alzados, desde la fecha en que 
el presente decreto, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , lle
gue á la capital de la isla de Cuba, todos los embargos de
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bienes realizados en los de los insurrectos é infidentes de 
aquella isla por disposición gubernativa á consecuencia 
del decreto de 50 de Abril de 1869.

Art. 2,° Los bienes desembargados en virtud de lo dis
puesto en el artículo anterior se entregarán desde luego á 
sus dueños ó legítimos causa-habientes ó representantes, 
sin exigirles para realizarlo otras justificaciones ni forma
lidades que las estrictamente necesarias para acreditar el 
derecho en cuya razón reclamen la devolución ó para le
gitimar su personalidad.

Art. 3.° Para que con mayor acierto y rapidez puedan 
resolverse las cuestiones que surjan con ocasión de las pre
cedentes disposiciones, el Capitán general, Gobernador su
perior civil de la isla de Crias, procederá á constituir des
de Juego y bajo su presidencia una Junta compuesta del 
Presidente de la Audiencia, Vicepresidente; del Intendente 
de C u b a ,  del Gobernador civil de la Habana, del Fiscal de 
la Audiencia y del Secretario del Gobierno superior civil, 
con el c a r á c t e r  de Secretario de la Junta con voz y voto; 
la cual decidirá de plano y en el más breve termino po
sible c u a n t a s  solicitudes se la presenten por los interesa
dos, sin otro recurso en lo administrativo que el de alzada 
para ante el Gobierno déla República por el Ministerio de 
Ultramar.

Art. 4.° La Junta de Autoridades encargada por el a r 
tículo anterior del desembargo y devolución de bienes á 
los insurrectos é infidentes podrá consultar, cuando lo es
time conveniente para su más acertada resolución, d la ele
la De u el a d e 1 T eso ro, e n ca rg a f 1 a 11 a sta aquí de la a d m inis- 
traclon de 1 os b i c nes en i ba r g ados gu ber n a t i va, ni en í e, y pe
dir y obtener cíe Jos Tribunales de todos ios fueros y de
lira s d epe riel em c¡ as d e J Es t a d o 1 os d a tos y a o. teeed entes q u e 
.¡al ni isíiic» p ropos i to oonsid ere p rec ¡sos.

Art. 5.u El Ministro tic Ultramar dictará las instruc
ciones convenientes para la ejecución del presente decre
to» ó aprobará definitivamente las que al mismo objeto 
form ii J e 1 a J u n ta d e d ese m ba r go s .

Madrid doce de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Prosi fíente del Gobierno de la República.

Francisco S*¿ y Margal!.
El Ministro de Ultramar,

Francisco Sauer y Capcievila.

D E C R E T O S .

El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 
cesante, con eí haber que por clasificación le corresponda, 
á D. José María Jiménez Cano, Jefe de Administración de 
cuarta clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de 
Ultramar.

Madrid diez de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El P res iden te  del  Gobierno de la República , 

Francisco Pí y Margal!.
E i M i ni s tr o de UU r am a r , *

Francisco $uñe.r y uaptlevfla.

El Gobierno de Ja República ha tenido á bien nombrar 
Jefe, de Administración de cuarta clase, Oficial de la de 
terceros del Ministerio de Ultramar, á D. Manuel Ramos. 

Madrid diez de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Pres i de n le del G obíerno de la República, 

F r a n c f a c ©  SPá y  M a r g a I I .
El Ministro de Ultramar,

F r a i i« t a c ú *  ^ u a i i^ r  y  C « jm JBe v i J a .

Aprobado por decreto fecha 1.° del actual el arreglo 
de las dependencias de Hacienda de la isla de Cuba, el 
Gobierno de la República ha  tenido á bien nombrar Jefe 
de Administración de cuarta clase, Letrado consultor de 
la Intendencia general de la expresada isla, á D. Federico 
Bordallo y Visedo, electo para la misma plaza con infe
rior categoría.

Madrid, diez de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
Eí Presidente del Gobierno de la República, 

Francisco P í y  M arga l!.
El Ministro de Ultramar,

■Francisco S añ er y Capdevila .

El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda, 
 D. José Cánovas d e l  Castillo, Contador Central de Ha

cienda de la isla de Ceba.
Madrid diez .de Julio de- mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Francisco P í y U a rga ll.

El Ministro de Ultramar,
Frfuictoco S u ñ er -y Cupaevila .

El Gobierno de Ja República h a tenido á bien nombrar 
Jefe,de Administración de primera clase, Contador Gen-

tral de Hacienda de la isla de Cuba, á D. Ramón Espinosa 
de los Monteros.

Madrid diez de Julio de mil ochocientos setenta y tres.

El P res iden te  del Gobierno de la República, 
Fras&cisco F í y Alargakl.

El Ministro de Ultramar,
Francisco Suiier y Capdevila.

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo infor
mado por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, y las razones expuestas por el Gobernador superior 
civil de Puerto-Rico é Inspección de Obras públicas, á 
propuesta del Ministro de Ultramar decreta Jo siguiente:

Artículo único. Se aprueba la construcción del barra
cón de madera establecido por los Sres. Alvizu y compañía 
en la zona marítima del pueblo de Santa Isabel, con suje
ción al piano presentado y á las condiciones que á conti
nuación se expresan:

1.a El barracón ó depósito ya construido se modificará 
de modo que desaparezca la parte existente en terreno 
particular, á no ser que el propietario del mismo Sr. Mo
rales se ponga de acuerdo con el concesionario para  que 
continúe en la disposición actual.

5.a Si no hubiese arreglo entre el concesionario y el 
Sr. Morales, se construirá todo el barracón ó almacén en 
la zona marítima, sujetándose al proyecto presentado por 
el concesionario.

3.a La construcción se hará  bajo la vigilancia de la 
Inspección general de Obras públicas.

4.a Las obras se empezarán dentro del término de dos 
meses y se concluirán á los 10, á contar desde la fecha de 
la concesión.

5.a La falta ele cumplimiento de estas condiciones pro
ducirá la caducidad.

6.a Esta concesión se entiende hecha dejando á salvo 
los intereses particulares y sin perjuicio de tercero. Los 
agraviados harán valer sus reclamaciones ante los Tribu
nales ordinarios, sin intervención de Jos agentes adminis
trativos y sin responsabilidad para el Estado.

7.a En el caso de variarse la posición actual del bar
racón, se fijará por la Inspección la nueva que ha de ocu
par de la zona marítima.

8.a Para alejar ios peligros de incendio, debe obligarse 
al dueño de la hacienda de la Florida á que arranque las 
cañas que tenga plantadas dentro de la zona marítima.

Madrid once de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del  Gobierno  de la República, 

F r a m c i » e ©  i*¿  y  M a r g a l ! .
El Ministro  de U ltramar,

Fr&aaelaco ^saSIei0 y C apdevila .

El Gobierno de la República, oida la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, y de acuerdo con las razo
nes expuestas por el Gobernador superior civil de Puerto- 
Rico y la Inspección de Obras públicas, á propuesta del 
Ministro de Ultramar decreta lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza á D. Manuel Adell para sa
near y  aprovechar unos manglares existentes en la playa 
de Ontario, isla de Puerto-Rico, y se le concede la propie
dad permanente de otro pequeño trozo ya saneado por el 
mismo, con sujeción á las condiciones que á continuación 
se expresan:

1.a El concesionario verificará las obras de desecación 
y aprovechamiento del pedazo de manglar y terrenos pró
ximos á Cataño, que se hallan representados en el plano 
que acompaña, bajo la vigilancia de la Inspección de Obras 
públicas de la isla.

24 Obtenido el saneamiento de los terrenos, el conce
sionario será dueño á perpetuidad de los que sean propios 
del Estado ó de uso comunal de los pueblos, según lo pres
crito en el art. 26 de la ley de aguas vigente.

3.a Dentro de los 15 dias siguientes á la publicación 
de esta concesión en la Gaceta de la isla consignará el in
teresado en la Tesorería de Hacienda la fianza de 100 pe
setas.

4.a Dichas obras empezarán á ejecutarse en el término 
de un año, y deberán quedar terminadas en el de cuatro.

5.a La falta de alguna de las condiciones anteriores 
producirá la caducidad de la concesión.

6.a Disfrutará el concesionario de los privilegios asig
nados á esta cíase de obras por la legislación vigente, que
dando también sujeto á las obligaciones que en la misma 
se establecen.

7.a Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo los intereses particulares. Los 
que se crean perjudicados harán valer sus reclamaciones 
ante los Tribunales ordinarios, sin intervención de los 
agentes administrativos ni responsabilidad para el Estado.

8.a Un Ingeniero ó Ayudante de la Inspección de Obras

públicas procederá ántes de empezar las obras á verificar 
el deslinde del terreno y manglar concedido.

Madrid once de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El P re s id e n te  del Gobierno de la República, 

Francisco 3Pí y Margal!.
El Ministro de Ultramar,

Francisco Seiiier y Capdevila*

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de revisión de la carga,, 
de justicia de 120 pesetas 40 céntimos que, bajo el núme
ro 566, artículo y capítulo 1.°, sección 4.a del presupuesto 
de obligaciones generales del Estado, figura á favor del 
Duque de Sevillano por las alcabalas de San Silvestre, pro
vincia dé Toledo:

Visto el privilegio dado por el Rey D. Felipe IV en 6 
de Setiembre de 1654, del que resulta que el Duque de 
Nájera y Maqueda adquirió las alcabalas hasta entonces 
en litigio de la ciudad de Nájera, lugares de su jurisdic
ción con las de varios pueblos que se enumeran, y entre 
ellos las de San Silvestre de Peroveguez , del Estado de 
Maqueda; cuya adquisición fué á título de venta, y su pre
cio, en consideración á los grandes servicios del Duque, se 
redujo á 200.000 ducados de maravedís plata.y vellón que 
hizo efectivos, dándose por pagados 56.529.432 mrs. por 
habérsele hecho merced de ellos por sus servicios y el de 
la jornada de Alemania:

Vista la Real cédula de Felipe V de 18 de Setiembre 
de 1711 confirmando en la posesión y goce de las referidas 
alcabalas á la Duquesa de Aberro y Maqueda, declarándo
las exceptuadas del decreto de reversión á la Corona:

Vista la escritura otorgada en 25 de Febrero de 1807, 
según la cual, prévia autorización de S. M., el Duque de 
Maceda enajenó y vendió á D. Manuel del Casal los E sta 
dos de San Silvestre con sus alcabalas, cuyos productos 
vino disfrutando y se consignaron en los presupuestos de 
obligaciones generales del Estado, y fué comprendido en 
la relación formada en 1851, comprensiva de la cuota que 
á cada partícipe de alcabalas le correspondía según el pro
ducto que tuvieron eri el año común del quinquenio de 1840 
á 1844:

Vista otra escritura de venta otorgada en 4 de Diciem
bre de 1857 ante Miguel Diaz Arévalo, Escribano de esta 
corte, por la que D. José Raimundo Ruiz, D. Antonio y 
D. Ensebio Ruiz y Rero, herederos de D. Manuel Casal, 
vendieron al Exorno. Sr. Duque de Sevillano, Marqués de 
Fuentes de Duero, todos los bienes y derechos que consti
tuyen el Estado de San Silvestre, inclusas las alcabalas» 
por precio de 960.000 rs. libres para los vendedores, en
tregando al comprador como títulos varios documentos 
que se hallan á continuación:

Vistas las solicitudes del Duque de Sevillano, y hoy sus 
hijas y herederas, agitando á su favor la revisión de la 
carga de justicia que constituyen las .alcabalas de San 
Silvestre :

Vistas las leyes de 23 de Mayo de 1845 , 29 de Abril 
de 1855 y la de presupuestos de 1859, y las Reales órde
nes de 30 de Mayo y 2 de Junio del citado año 1855, que 
tratan del modo y forma como ha de llevarse á efecto la 
revisión y reconocimiento de cargas de justicia :

Vista la orden de S. A. el Regente del Reino de 25 de 
Agosto de 1870 disponiendo que para la renta que haya 
de fijarse álos partícipes de alcabalas sirva de tipo la que 
en cada caso expresa la relación formada por la suprimida 
Dirección de Contribuciones indirectas en 1851:

Vista esta relación fijando á D. Manuel del Casal por 
las de San Silvestre 481 rs. 20 mrs. ánuos, igual á la de 
120 pesetas 40 céntimos que se consignan en el presu
puesto por las mismas alcabalas:

Visto que el capital, ó precio de egresión no ha sido in
demnizado en concepto alguno por el Estado :

Considerando que por los títulos presentados se acre
dita que las alcabalas de San Silvestre fueron adquiridas 
de la Corona á título oneroso; y miéntras esta no devuel
va el precio ó indemnice de algún modo á los poseedores 
de ellas, el Estado viene obligado á satisfacerles Ja renta 
que se les señaló en la relación citada, formada en 1854; 
por la Dirección de Contribuciones indirectas, y que Ja 
que en ella se fija es la misma que se consigna en los pre
supuestos :

Considerando que en el año de 1844 percibía la renta ] 
de esta carga de justicia D. Manuel del Casal, según cons
ta de certificación dada por la Administración de Hacien
da pública de la provincia, y de la relación formada de los 
partícipes de alcabalas en 1851 por la suprimida Direc
ción de Contribuciones indirectas; y por tanto, con arre-t 
glo á lo dispuesto en la orden del Regente del Reino de 25 ¡de 
Agosto de 1870, debe considerarse acreditado el derecho de < 
este señor; pero no el de Jos que de él lo hubiesen adquirido, 
miéntras no lo justifiquen cumplidamente, pues los docu-
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mentes aducidos al efecto , por ser en su mayor parte tes
timonios por exhibición, no puedan estimarse suficientes: 

Considerando que para que pueda reconocerse á favor 
del Duque de Sevillano ó sus herederos la carga de justi
cia de que se trata deberian presentar varios documentos 
justificativos de su personalidad que la Fiscalía expresó 
en su dicfcámen; y finalmente:

Considerando que la cantidad que para el pago de esta 
carga se consigna en presupuestos es la misma por que 
figura en la relación formada en 1851 por la suprimida 
Dirección de Contribuciones indirectas;

El Gobierno de la República, de conformidad con la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado y 
opiniones emitidas por la Fiscalía y Departamento de Li
quidación, ha resuelto confirmar el acuerdo de la Deuda 
pública de $4 de Julio de 1871, por el cual se declara 
subsistente la carga de justicia de que se trata á favor de 
D. Manuel Casal.

De orden del Gobierno de la República lo comunico 
á Y. I. para los efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. í. muchos años. Madrid 3 de Mayo de 1873.

TUTAU.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido para pro
veer por concurso la cátedra de Historia y Elementos de 
Derecho romano propio de la Facultad de Derecho, sec
ción del civil y canónico, vacante en la Universidad de 
Madrid; y de conformidad con lo propuesto por el Consejo 
universitario, el Gobierno de la República ha tenido á 
bien nombrar para dicha cátedra, dotada con el sueldo 
anual de 4.500 pesetas, á D. Julián Pastor y Alvira, Cate
drático de la misma asignatura en la de Zaragoza; dispo
niendo al propio tiempo que se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el dictamen emitido por el referido Consejo uni
versitario en el expediente de que queda hecho mérito, se
gún se previene en la Real orden de 13 de Abril de 1871.

De orden del expresado Gobierno lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 24 de Junio de 1873.

BENOT.
Sr. Director general de Instrucción pública.
DICTAMEN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA EL CONCURSO DE 

LA CÁTEDRA DE HISTORIA Y ELEMENTOS DEL DERECHO RO
MANO, VACANTE EN LA UNIVERSIDAD DE MADRID.
La Comisión nom brada por este Consejo universitario pa ra  

dar d ciernen sobre el expediente de concurso para la provisión 
de la cátedra de Historia y Elementos de Derecho romano, va
cante en esta Universidad , ha examinado con el debido dete
nimiento las relaciones justificadas de méritos de los asp iran
tes, p< r  las cuales ha formado su juicio, que somete al más i lus
trado criterio del Consejo. Los concurrentes son cinco, y sus 
circunstancias las que a continuación se expresan:

1.a El primero, por el orden ele fechas de las solicitudes, 
Dr. D. Manuel Bartolomé T arrasa y Rom ani,  Catedrático nu 
merario  de la expresada asignatura en la. Universidad de Va
lencia, acredita haber hecho los estudios de la Facultad con 
las mejores no tas,  premios ordinarios y ex traordinarios,  una  
oposición á la cátedra de Derecho mercantil  y penal de San
tiago, para  la que fué propuesto en el tercer lugar de la terna; 
haber  obtenido por oposición, ocupando el primer lugar de la 
terna, la de Derecho romano en Salamanca en Í863, que sirvió 
hasta  1870 en que fué trasladado á la de Disciplina.eclesiástica 
de V a lenc ia , de la que pasó en 487$ á' la de Derecho romano 
en la mism a Universidad; la sustitución de otras cátedras de 
la propia Facultad ; sus servicios como Juez de oposiciones en 
dichas Universidades; las comisiones de Presidente de la Jun ta  
del Anuario de Salamanca en 1864, é individuo de la de exá- 
men é información del proyecto de instrucción pública de la 
misma; y presenta,por último,ejemplares impresos de sus t r a 
bajos y publicaciones, á saber:

E xam en de las Compañías m erca n tiles , su historia y sus 
ventajas. Madrid , 1862.

Discurso de su recepción en el Claustro de Salamanca, 186$. 
Discurso de contestación al de recepción en el mismo Claus

tro del Dr. D. José Lasso y Medina, 1865.
El de apertura de la Universidad de Valencia en el auto 

de 187$ á73 sobre ios vicios de que hoy adolece la enseñanza 
oficial de la ciencia del Derecho.

Y la parte publicada de la obra Estudios del Derecho civil 
de España, comparado con el romano y el extran jero según el 
orden del proyecto de Código civil español, y ju icio  crítico de 
este proyecto. Salamanca, 1866 y 1867, un tomo y algunos cu a
dernos del segundo que alcanzan hasta  el art. 80 del proyecto. 
E l  autor anuncia hasta  40 tomos.

Al remitir  su instancia, el Rector le recomienda por su 
puntual asistencia á cátedra y á todos los actos literarios , su 
celo por el adelantamiento de sus discípulos y su conducta tan 
d igna,  cual corresponde á un Profesor que debe ser de ejem
plo y modelo á la juventud.

$.° Dr. D. Julián Pastor y A lv ira ,  Catedrático de Derecho 
romano en la Universidad de Zaragoza.

Hizo sus estudios con las mejores notas, obteniendo sus 
grados á Claustro pleno; recibió el Doctorado en 1853.

Desde este año al de 1856 desempeñó en todos los cursos, 
como sustituto agregado ó encargado especial, varias cátedras 
de Derecho en esta Universidad á satisfacción de sus superiores.

En 1844 hizo oposición á una  cátedra de preliminares de 
Derecho, y obtuvo el segundo lugar de la propuesta; actúa 
en 1854 con siete opositores más para una cátedra de Derecho 
romano de Zaragoza, y mereció el segundo lugar tam bién con 
votos para  el. primero.

Igual propuesta alcanzó, con mención especial del T ribu
nal , en la oposición á la misma cátedra, vacante en Santiago 
en 1856.

En 1857 obtuvo, prévia oposición y propuesta en primer lu
gar, la de la propia as ignatura,  que sigue enseñando en Za
ragoza.

Ha desempeñado en comisión la expresada cátedra de esta 
Universidad, el cargo de Vocal de oposiciunes m uchas veces, 
alguna otra cátedra además de la titular g ra tu i ta m en te ,  y del 
propio modo Ja comisión para la reforma legislativa, y espe
cialmente la de revisión del proyecto de ley de Enjuiciamiento 
criminal y organización del Jurado.

Sus trabajos y publicaciones son:
La Recopilación metódica y completa de la Jurisprudencia  

m ercantil establecida por el Tribunal ¡Supremo de Justicia has
ta  1867.

Tratado completo de la adm inistración y cobranza de todas 
las contribuciones, ren tas y derechos vigentes.

M anual completo de Economía política .
Novísimo m anual completo de Prolegómenos del Derecho y 

de la Historia.
Legislación romana.
Discurso de apertura de la Universidad de Zaragoza en el 

año de 1866 á 67.
El Rector, al rem it ir  su instancia, recomienda su interés y 

celo por la enseñanza, su aptitud científica y su conducta aca
démica ejemplar.

Por último, en expedientes de visita de inspección aparece 
especialmente recomendado por sus conocimientos, su celo y 
el don particular de enseñar siempre con excelentes resultados.

3.° Dr. D. Antonio José Poci y Urdirías, Catedrático de De
recho romano de la Universidad de Zaragoza.

Hizo los estudios de las Facultades de Derecho y de F ilo
sofía y Letras con las mejoras notas, obteniendo algún premio 
ordinario en aquella.

Es Doctor en Derecho y Licenciado en Filosofía y Letras, 
con los estudios probados para el Doctorado en esta Facultad.

Tomó parte en las oposiciones á una cátedra supernum era
r ia  de Derecho de esta Universidad en 1865, y obtuvo el se
gundo lugar de la propuesta; en las celebradas en 1866 p a ra la  
provisión de seis supernumerarias  mereció el primer lugar de 
la segunda terna, habiendo obtenido votos para  el primero de 
la primera, y fué nombrado en su v ir tud  Catedrático super
numerario de Zaragoza.

Ascendió á la Cátedra de núm ero que actualmente desem
peña en 1.* de Octubre de 1867.

Ha desempeñado en sustitución otras cátedras, y varias ve
ces el cargo de Juez de oposiciones en Zaragoza. El Rector lo 
recomienda por su aptitud científica, asiduidad y esmero en el 
cumplimiento de sus deberes.

4.° Dr. D. José López R o m e ro , Catedrático num erar io  
de instituciones ele Derecho canónico en la Universidad de 
Santiago. Después de cursar con las mejores notas los estudios 
de la Facultad de Derecho en sus secciones de Derecho civil 
y canónico y administrativo , obteniendo premios ordinarios 
en algunas asignaturas, recibió el título de Licenciado en esta 
últ im a sección y de Doctor en la primera. Ocupó lugar en una 
de las ternas propuestas por el Tribunal de oposiciones á ias 
cátedras num erarias  de Derecho mercantil  y penal de ¡as Uni
versidades de Barcelona, Valencia y Santiago en í86$; mere
ció la aprobación de ejercicios en otras á las cátedras de De
recho romano de Barcelona, Sevilla y Salamanca, y ascendió 
de supernumerario á la cátedra de num ero que hoy desempeña 
en 4.° de Octubre de 1867. Ha sustituido varias cátedras; ha 
escrito una Memoria sobre Funerales romanos, por la que me
reció ingresar en la Sociedad económica sevillana de Amigos 
del País , y ha  publicado unos cuadros sinópticos do ias Colee-* ciones canónicas. Le  recomienda el Rector al rem it ir  su instancia por su notoria laboriosidad, celo é inteligencia recono
cidos.Y 5.* Dr. D. Pedro López S án ch e z , Catedrático de Disci
plina de la Iglesia en la Universidad de Sevilla, con las mejo
res notas en ia Facultad ,  secciones.de Derecho civil y canó
nico y de Administración ; Doctor en ambas ; opositor con 
lugar en terna á la cátedra que se ha de proveer; sustituto y 
encargado de otras por algunos años; numerario por oposición 
de la que hoy desempeña desde $3 de Junio de 186$; Juez de 
oposiciones varias veces é individuo de comisiones científicas 
importantes, y autor de unos Elementos de Derecho in te rna
cional público, ele unos Comentarios á la Constitución de 4869 
y ley cíe Orden público, y de algún otro trabajo inédito. El 
Rectorado recomienda la instancia por e-1 ceio é interés vivísi
mo de este Profesor háeia la enseñanza, así como por ias dis
tinguidas condiciones de su carácter que le han  captado la 
consideración de sus compañeros.

Vistas las referidas instancias, con sus relaciones certifica
das de mérito:

Visto el reglamento de 45 de Enero de 4870, y especial
mente su art. 45:Considerando que concurriendo á la vez Profesores de la 
asignatura de la cátedra vacante y de otras distintas enseñan
zas, aunque de una misma sección todas, sin negar á estos 
últimos el derecho de optar á la cátedra anunciada,  sus cir
cunstancias ceden á las de aquellos, que tanto en las oposicio
nes como en el desempeño de la enseñanza han demostrado 
sus conocimientos especiales y contraído méritos determinados:

Considerando que de ios tres Profesores numerarios de la 
asignatura vacante ,  el más moderno es también el que me
nos méritos y servicios ha  acreditado, no por omisión de celo 
ni por fa 'ta de ap ti tud ,  pues átnbas dotes constan suficiente
mente demostradas, sino por electo de su misma escasa a n t i 
güedad en el Profesorado:

Considerando que el segundo de los Profesores concurren
tes en orden de antigüedad ha demostrado noble intento ai 
emprender la publicación de sus Estudios del Derecho civil de 
E spaña, si bien con presencia y bajo plan muy semejante al 
de las Concordancias, motivos y comentarios del Códí:jo civil 
español, de D. Florencio García Goyena; pero que ya se atienda 
á haber suspendido la publicación , apénas comenzada en 4867, 
ya á que lo publicado se refiere sólo á los 80 primeros ar tícu
los de 4.99$ que el Proyecto de Código contiene, seria  prema
turo tomarla hoy en consideración para calificar sus servicios:

Considerando que el Profesor más antiguo , con seis años 
de m ayor antigüedad, respecto al que le sigue en orden de 
tiempo y que ha explicado la as ignatura de que se t r a t a ,  sin 
interrupción ni c a m b o ,  desde que obtuvo la cátedra por opo
sición, es digno de preferencia por su mérito en el desempeño 
de la enseñanza, especialmente acreditado y recomendado en 
el expediente de visita de inspección y por razón de su mayor 
antigüedad;La Comisión propone para la cá tedra de Historia y Elemen
tos de Derecho romano, vacante en esta Universidad, al Doctor 
D. Julián Pastor y A lv i ra , Catedrático num erario de la propia 
asignatura en la Universidad de Zaragoza.

El Consejo resolverá como siempre lo más acertado.
Madrid 5 de Junio de 4873. =  Juan Antonio And naegui.— 

S a n t  s Isasa.—Es copia.=E1 Secretario general,  P. de Alcán
ta ra  García»

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Dirección del Tesoro público.
CAJA G E N E R A L  DE DEPÓ SITOS.

Debiendo procederse al señalamiento de carpetas para el 
pago de intereses del primer semestre del año actual de los res
guardos al portador de esta Caja y de los efectos públicos de
positados en la mism a, y con el fia de regularizar las ope
raciones prévias que son necesarias , se ha acordado lo si
guiente:

Desde el dia 16 del presente mes en adelante, de diez de la 
m añana á dos de la tarde, tendrá lugar la presentación de cu
pones de resguardos al portador, cuya presentación deberá efec
tuarse por medio de facturas duplicadas en las que se relacio
narán  aquellos en la forma que indican los impresos corres
pondientes.

Las carpetas de intereses por efectos públicos depositados 
en la Caja se presentarán en los mismos dias por triplicado, y 
expresando en ellas los números de entrada y registro y capi
tal correspondiente á cada depósito.

A excepción de bonos del Tesoro y resguardos de la C ija 
depositados, cuyos intereses se satisfarán en metálico, los de 
los demás efectos depositados serán satisfechos en los términos 
prevenidos; advirtiendo que por la tercera parte correspon
diente al papel sólo entregará la Caja un residuo por el so
brante de cada carpeta, sea cual fuere el número de depósitos 
que la misma comprenda.

Las facturas y carpetas se expenderán desde hoy en la por
tería de este establecimiento al precio de 40 céntimos de pe
seta por cada ju eg o , no admitiéndose con raspaduras ni en
miendas.

No podrán incluirse en cada carpeta documentos pertene
cientes á distinta clase de renta ó que hayan de cobrar diferen
tes personas, y el total de intereses de cada una no excederá 
de $5.000 pesetas, excepto aquellas que correspondan á un solo 
depósito.

Oportunamente se anunciará la forma en que ha  de verifi
carse el pago.

Madrid 4$ de Julio de 1873.=EI Director general,  José 
Manso.

M IN IST ERIO  D E LA G O BE RN AC IÓ N .

Secretaría general.
Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Gober

nadores de Jas provincias m arít im as lo siguiente:
«El Cónsul de España en Constantinopla comunica á este 

Ministerio que el cólera-morbo asiático ha invadido á .R ous t-  
chouk, comarca del territorio otomano en el Danubio.

Despida V. S. para el lazareto súcio á las procedencias de 
dicho punto que se hayan hecho á la mar después del 1.* de 
Junio último.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Madrid 4$ de Julio de 4873.^E1 Secretario general in te
rino, Manuel Carrasco.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción d iaria  del correo de ida y vuelta entre Orense,Celanova y Bande.
4.* El contra tista  se obliga á conducir  á caballo de ida y 

vuelta desde Orense á Celanova y Bande la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos 
á cada pueblo , y recogiendo los; que de ellos parlan á otros destinos.

$v La distancia de 39 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete lloras, incluso ias detencio
nes; y ias de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen ai Estado.

4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Orense.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la- 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr ios extraordinarios 
del servicio que ocurran ,  cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8.4 Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción co n t ra ía  
fianza y bienes de aquel.

9.‘ La cantidad en que quede rem atada  la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adm inistra
ción principal de Correos de Orense.

40. El contrato durará  cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo d ia se  fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si ei 
contratista no se despidiera del stu*vicio, 1a Administración po
drá subastarlo nuevamente una vez  ̂ terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara.Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el c o n t ra to , empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.1$. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar  en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de ias expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento é disminución
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distancias, el Gobierno determinará el abono óAebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér- 
mino de los 15 dias siguientes al en que s e  le cié ei aviso, sí se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el̂  derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata . Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará ai ^contra
tista con un mes de anticipación para que retire ol servicio, sin 
que íestga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en ía. G a c e ta  y Boletín oficial 
de ’la provincia de Orense y por los demás medios acostum 
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Al
calde de B ande , asistidos d e  los Administradores de C o r r e o s  
de los mismos puntos, el dia i  de Agosto próximo, a la b o ra  do 
la una de la tarde y en ol local que señalen dichas Autoridades.

14  El tipo máximo para el remate será la cantidad de £.750 
pesetas anuales, no puáiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa ios puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

15. P a ra  presentarse como iicitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería  de Hacienda pública 
de Orense ó en la subalterna de Fie nías de Bande, como depen
dencia de la Caja general de Depósitos, la suma cte^-75 pese
tas en metálico, ó su equivalente en ti tulas de la Deuda riel 
E s ta d o ; la cual,  concluido el acto del remate, será devuelta a 
ios interesados, ménos la correspondiente ai mejor postor, que 
quedará en depósito en las oñeinas del Gobierno de Orense 
para sil formaiizacion en la Caja sucursal de Depósitos , j ion  
arregla á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Ene
ro de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación definiti
va del servicio.

16. Las proposiciones se ha rán  en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el Iicitador se compromete á 
p restar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la cíe per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la  carta  de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del propon en te, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta, y oue cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder cleJ Presidente de la subasta durante  la media 
hora anterior á la, fijada para dar  principio al acto , y una vez 
entregad os n o p o d rá 11 re t i liarse

18. Para  extender Jas proposiciones se observará  la  fó rm ula ' 
s igu ien te :

«Me obligo á desempeñar 3a conducción de] correo diario 
á caballo desde Orense á, Ge lamo va y Bande y vi ce versa por 
el precio ele .. . . .  pesetas anuales ,  bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno de ia República.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos té rm i
nos, ó que contenga modificación ó cláus-ulas condicionales,será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor clel mejor, postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

30. Si de la comparación de la.s proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás ,  se abrirá  en el acto nueva 
licitación á la vos por espacio de media h ora ,  pero solo entre 
los a til ores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

31. Hecha ía adjudicación por ia Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rema tanta los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para  la  Dirección general de Cor- 
r e o s y Teí ó g r a i b s .

33. Contratado el servicio, no se podrá 3 abarren ciar, ceder ni 
traspasa^ s in p re v i  o permiso del  Gobierno=

33. El rematante quedará sujeto á lo que previene el a r 
ticulo o.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4853 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la e sc r i tu r a , ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de ¡as proposicio
nes eme se hagan, como igualmente la forma y concento de ia 
subasta, aueda siempre reservada al Ministerio de ía Goberna
ción Ja, dore facultad do aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 40 de Julio de 4373—El Di rector gen eral interino, 
José de la Guardia.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Dirección general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio,.

Relación de las m arcas cuya propiedad han solicitado los due
ños de fábricas que á continuación se expresan , la cual se 
publica con arreglo á lo dispuesto por el R eal decreto de 30 
de Noviembre de 1850.

Solicitante D, Isidro Ferre r  y Atsara.—Las cubiertas t ie 
nen tres caras: la p rim era  representa un molino de viento con 
sus aspas cubiertas y rodeado de pilares: en primer término se 
ve un puenLe, y en segundo un caserío; al pié las ligo ras de 
Don Quijote y Sancho Panza, y debajo un rótulo que dice: Mo- 
lino de V iento: la segunda cara es un letrero que dice: Fá
brica de UfjrUos y carteras de Isidro Ferrer y A tsara , Alcoy 
Papel de hilo: cuyo letrero está "contenido dentro de una orla 
caprichosa: i a tercera cara es un cuadro cercado de filete con 
un aviso para ios fumadores.—Se aplica para cubiertas de II- 
britos y carteras de papel de fumar.—Está situada la fábrica 
en Alcoy, provincia de Alicante.

Cumpliendo el citado decreto, los que tengan que dirigir 
reclamaciones sobre l a  propiedad de estas mareas deberán 
presentarlas en el Conservatorio de Artes dentro del plazo 
de 30 di as desde la publicación de esta relación en la G a c e t a .

Madrid 3 de Julio de 4873,= E 1  Director general interino, 
F, Camps.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunales eclesiásticos.
G ranada .

Nos el Dr. D. Rafael B area A vila , P resb íte ro . Abogado de 
los Tribunales de Ja Nación, Canónigo Doctoral de esta Santa 
Iglesia M etropolitana, Provisor, Vicario genera] de este Arzo
bispado de G ranada &c.

Por el presente llamamos, citamos y emplazamos á todas 
las personas que tengan derecho para la conmutación do los 
bienes de 1a capellanía Ludada  pur Duna María Martínez, ser
videra en la iglesia parroquial del lugar de Yegon, á lin de que 
e n  el preciso término de 4o días comparezcan eu nuestro Tri
buí, ai por medio de Procurador legítimamente apoderado ó, 
usar de su derecho corno L:s convenga; buje deí apercibimiento 
de qu.e si no lo hacen se reisianeiaran Jos autos en su rebeldía 
s¡n más citarles na cuqula/aries, pues por ei presente lo hace
mos con señalainioiíio de estrados en forma, que por auto por 
Nos proveído hoy día de la fecha á  pedimento de D. Roque 
Manzano Moron, vecino del lugar de Oadiar, así lo tenemos 
maridado.

Dado on Granada, á 9 de Julio do 4873.— Dr. D. Rafael Ba- 
r e a .= P o r  mandado del limo. Se. P ro v iso r , Licenciado F ra n 
cisco Saucedo Vázquez. 1 X ..*-74

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s ta n c i a .

B ú r g o s .

En nombre de i a N a d e n , D. Victorino L u n a , Juez de p r i
mera instancia del partido de esta ciudad de Burgos.

Hago saber que en el concurso voluntario de acreedores a 
bienes*de D. Domingo Quintano Octiz, vecino y del. comercio 
que íué de esta capital, se lia dictado ía siguiente

«Providencia.—Ponvóquese á los acreedores á jun ta  general 
para  el examen de los créditos, citándose individualmente á 
ios expresados en el estado de deudas y á los que se han p r e 
sentado con sus tí tu ios, y publíquesc la citación en el Boletín  
de esta provincia y en la, G a c e t a  de Maükid , para cuyo acto 
se señala el dia 43 de Agosto próximo, y hora de las doce do 
su m a ñ an a , en i a sala-audiencia de este J u /gado : entrega ese 
esta pieza á los síndicos para que examinando los títulos que 
contiene formen un estado de todos los créditos, otro de les que 
en su opinión puedan ser reconocidos y otro de los que no de
ban serlo, de los cuales darán cuenta á la junta.

Así lo acordó y firma el Sr. Juez de primera instancia  en 
Burgos á 3 de Julio de 4873.—Doy fé.=¿ Victorino Luna.™Ante 
mí, Fidel de la Serna.»

Y para que el presente sirva de citación legal á los acreedo
res en dicho concurso, le doy en Burgos a 7 ele Julio de 4873.== 
Victorino L u n a .= P o r  su mandado, Fidel de la Serna. X—7o

M adrid— H ospicio.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Aldana, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
se sacan á publica subasta por el precio de su tasación 73 
arrobas de vano de Jerez seco, tasadas a 90 rs. arroba, y 48 de 
moscatel, á  120, que en totalidad asciende dicha tasa á  la suma, 
de í 2.240 rs.; para cuyo acto se señala el dia 24 del corriente, 
á  las once de la mañana, en ei local de este Juzgado, sito en el 
piso bajo del convento que íué de las Sal e sa s ; cuyos vinos se 
hallan á cargo del depositado judicial 1). José Fernandez, calle 
de la Greda, níun. 24, cochera.

Madrid 41 de Julio de 1873.—El Escribano a c tu a r io , V e
nancio Perez. X —77

CÓRTES CONSTITUYENTES
Extracto oficial de la sesión celebrada el día 12 de Julio de 1873.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . S a l m e r ó n .

Abierta la sesión á las tres y  cuarto , y leída el acta de la 
anterior , íué aprobada.

Quedó sobre i a in osa , á disposición de loe Sres. Di put ados  
una comunicación del Sr. D. Eulogio González, Ministro de i a 
G u e r ra , en la que manifestaba que en consecuencia del deseo 
dei Sr. Diputado D. León Taüle i ,  expuesto en ia sesión del 28 
de Jun io , remitía una nota expresiva de los hechos de arm as 
en que se había encontrado desde 1868, con expresión del 
enemigo ó contrarios 'á  quienes habla combatido.

Asimismo quedó sobre la mesa la lista de las peticiones 
presentadas en Secretaría desde la sesión del sábado anterior, 
que comprendía desde el mino. 66 al 84. .

Ei Sr. : He visto que en 3a sesión de ayer se
puso á discusión, y  sin ella se aprobó, el dictamen relativo á la 
regularizacion deí trabajo en Jos talleres, lo que he sentido 
ciertamente, porque había pedido la palabra sobre el asunto, y 
la Presidencia había tenido la bondad de darme turno preci
samente para la sesión de hoy. 1 n d a da b 1 e me n te que causas aje
nas k la voluntad do Ja Presi Jeueia la han  impedido conceder
me ese turno ; y por1, otra parte yo no sabia que esa discusión 
había de tener lugar ayer; pero ya. que he sido- tari poco afor
tune lo, íué permitirá v \  Su, 1 VaáíkmIb hacer una.declaración.

Yo h u L¡ ír im cora i taí í ó o i1!! ¡ 1i s j ■ 11 sien, p o n o  en el sentí do sí - 
guíente:, yo soy decidido partí ¡illa m  do todo lo que sea mejorar 
ia t Hü 1 u n  i h  • i í i i i fui i i II i ,u iodos conceptos; pero 
entiendo que esas m ejoras no deben hacerse por la Cámara ni 
por medio de ley es , sino por la  lí burlad, por la asociación l i 
bre de todos. En ..este sentido Jo hubiera combatido; pues lo 
que srj ha herho aquí al 1 rntnrsc t \ r  osa ley es dar el primer 
paso para  la organización o Ocia 1 del trabajo y dei régimen so
cialista..

El Sr. ¡P re f i r ie ra  t e : La mesa tiene el deber de manifestar 
que con efecto el Presidente habla  prometido al Sr. San roma 
que le concedería la palabra cliando se discutiera ese proyecto, 
en Ja previsión fundada de que no se diseutiri* en la sesión de 
ayer ; pero los dictámenes qne se habían puesto á la orden del 
día Antes del relativo á ! a  organización del trabajo fueron apro
bados ; y en la necesidad de continuar tratando de los asuntos 
puestos á ía orden del d i a , la mesa se vió en la precisión do 
poner al debate el dictamen á que se ha referido el Sr. SEnro
ma, que íué aprobado sin discusión. Por lo demás, yo creo que 
S. S, quedará satisfecho con que conste, corno en efecto habrá 
de constar, el sentido en que liabria combatido el dictámen.

El Sr. v a n r o m á :  Oreo inútil decir al Sr. Presidente que 
en efecto quedo completamente satisfecho.

El Sr. d a  r e í a  M o n te r o :  Debo pregun tar al Gobierno si 
tiene noticias exactas sobre los rum ores a larm an tes que corren 
respecto á  la población de T o ro , porque á ser ciertos son de 
tal gravedad, que es imposible dejar de fijar su atención sobre 
ellos.

El Sr. M inistro de Ultram ar: Tengo la satisfacción de 
decir al Sr. Diputado que acaba de d irig ir la  pregunta al Go
bierno que h asta  las dos de la m adrugada ú ltim a no había 
tenido el Gobierno conocimiento alguno de esas noticias ni de 
esos horrores de que trataban las voces que ayer circularon.

El Sr. R u b i o :  Tengo el honor de presentar cuatro expo
siciones del Pedroso, Valencia de A lcántara, Zarza la Mayor 
y Salorino, en la provincia de Cáceres, en las que se pide que 
las Cortes decreten la anulación de todas las ventas de los 
bienes de aprovecham iento común.

El Sr. Secretario (S o ler y P3á): P asarán  á la  comisión 
correspondiente.

Ei Sr. Altead: Voy á permitirme rogar al Sr. Ministro de 
Hacienda se sirva remitir á la Cámara una nota en que cons
ten todas las cantidades que hayan ingresado en el Ttsoro-por 
la provincia de Almería desde el año 40 hasta  la fecha, expre
sando las que hayan sido por contribución te r r i to r ia l , indus
tria!, loterías, consumos y cualesquiera otras; y asimismo una 
nota en que consten las cantidades que se han satisfecho por 
el Tesoro para gastos en la misma provincia, con expresión do 
las invertidas en carreteras y demás obras públicas.

Ei Sr. Ministro de d e u d a :  Debo manifestar al Sr. Di
putado que tan pronto como sea posible se rem itirán  las notas 
que desea S. S.

El Sr. f t»u igor io3 :  Me creo en el caso de suplicar al señor 
Presidente de la Cámara que practique las gestiones necesarias • 
cerca del Sr. Ministro de la Guerra para que venga aquí la 
nota de los ascensos dados desde la proclamación de la Repú
blica, que ha sido pedida ya por individuos de la derecha , dei 
centro y de la izquierda de la Cámara; y al mismo tiempo, de 
recordar en Sr. Ministro de la Guerra una pregunta que tuve el 
honor de dirigirle el otro dia, relativa á si está dispuesto á con
ferir los mandos militares á Oficiales que no tengan motivo 
alguno para temer la revisión de las hojas de servicio, y que 
no tengan la costumbre de subj ovarse. Hice esta pregunta hace 
dias, y no se me ha contestado, y sentiré verme en el caso de 
anunciar una  interpelación ó presentar una proposición si con 
la pregunta no obtengo resultado.

El Sr. P r e s i d e n t e :  La mesa debe manifestar que ayer 
mismo se ha pedido al Sr. Ministro de la Guerra la nota á que 
el Sr. Diputado acaba de hacer referencia.

El Sr. A s a r a  B o r o n a t : Según noticias particulares que 
he recibido del distrito que tengo el honor de representar, pa
rece que se lian cometido allí verdaderos horrores, y que la 
ciudad de Alcoy es presa de una repugnante orgía de crímenes 
y devastación. Según parece, la población se encuentra d irigi
da, ó a lo ménos ios insurrectos, por extranjeros y por genio 
forastera y extraña a aquella población, y yo suplico ai Go
bierno se s i rva  manifestar las noticias que haya recibido de 
aquel punto. También sé que ayer se recibió en ei Ministerio 
de la Gobernación un despacho telegráfico, suscrito por per
sonas dei mayor arraigo y significación en Alcoy, pidiendo 
conmiseración para los asesinos é incendiarios ; y según mis 
noticias particulares, hasta ahora no ha  sido contestado ese te
legrama. Suplico, pues, ai Gobierno, por el honor de ia R epú
blica, por el prestigio que debe tener esta Cámara, por la honra  
y dignidad de todos, se muestre inexorable con aquellos asesi
nos é incendiarios de Alcoy, que han cometido tantos horrores 
y han arrastrado por las cades á sé res hum anos ,  y que diga 
si está dispuesto á aplicar todo el rigor de la ley, no ya sólo á 
los que de tul manera  lian turbado e! orden en Alcoy, sino a 
cualesquiera otros que lo hagan en el resto de la Península.

fíl Sr. Ministro de Pido la palabra.
El Sr. La tiene V. S.
El Sr. Ministro de gSs&aadav. Sres. Diputados, perdonadme 

ente todo si al contestar á la pregunta que ha  tenido la bon
dad de dirigir al Gobierno el Sr. Aura Boronat veis algo do 
incoherencia en mi pensamiento ; perdonadme si oís salir  do 
mis .abios la voz tem blorosa ; perdonadme también si no soy 
tan categórico, tan explícito como debía serlo en esta cireuns- 

. taneia, que para m íes  solemne. Son tales las noticias particula
res que 'he, recibido de la desgraciada Alcoy; son tales ios he
chos que, según amigos que me merecen completa f é , han 
ocurrido allí, que puedo aseguraros que desde que he leído es
tas cartas no soy dueño de mí. Mi corazón palpita con vehe
mencia, mi imaginación se pierde, y la tristeza profunda que 
han causado en mi alma los crímenes de que han sido v ícti
mas algunos amigos ínfimos míos que veriinri.trcbr.jautio po * 
la República hace muchos años han colocado mi ánimo en la 
situación más deplorable que os podáis imaginar.

Diré ante todo á la Cámara las noticias oficiales que A Gc- 
bier.no Rene; desunes diré a.!yucas de Ls rafififix paríieulave: , 
porque no pueden decirse to d a s , por honra do esto sitio, por 
honra  de este país, por honra de la República, por quien tanto 
trabajam os,

EÍ Gobierno tuvo conocimiento, Sres. Diputados, de que ios 
intemacionalistas en Alcoy provocaron una huelga general. 
Los huelguistas se presentaron primero en una actitud paci
fica, exigiendo aumento de jornal y disminución de horas oo 
trabajo, sin que se sepa si los fabricantes estaban o no dispues
tos á acceder á las exigencias de los obreros.

Después de esto exigieron algo más; exigieron la destitu
ción del Ayuntamiento y ei nombramiento de los individuos 
que ellos creyeran conveniente. Ei Alcalde de Alcoy, o i des
graciado ü .  Agustín Albora, que compartió con nosotros las fa
tigas dei Parlamento en las Constituyentes de 4869: el hombre 
que desde 1844 había- venido haciendo sacrificios por la liber
tad y por la República ; el hombre que había alcanzado una 
gran reputación por su integridad, por su energía, y por su amor 
á las instituciones que nos r ig e n , se negó resueltamente 4 las 
exigencias de los huelguistas, y quiso defender su derecho y 
el del Ayuntamiento que presidia. Los Jmelgmsta.s no se con
formaron con esto: concedieron tres horas de plazo al Alcalde 
para presentar ia dimisión ; el Alcalde se negó ; se encerró 
dentro de la casa de Ayuntamiento con algunos particulares 
que le ofrecieron su apoyo, algunos individuos de la Milicia 
ciudadana y la poca fuerza de Guardia civil que había en la 
población.

Las am enazas desgraci a d amen te se convirtieron en hechos; 
los am otinados acom etieron á la G asa-A yuntam iento, y des
pués perm itidm e que no os diga lo que sucedió : el Gobierno
no ha tenido noticia de lo ocurrido después, sino por conducto 
de algunos desgraciados que lograron escapar de Aicov y se 
fueron á V illena y Alicante. P or ellos se ha  tenido noticia del 
asesinato de A lbors, del R ecaudador de contribuciones, y de 
haber sido devorados por las llam as algunos de los edificios 
principales de la población.; añadiendo que hay  unos 8 6 9.000 
amotinados en arm as dentro  de Alcoy, y que tienen en rehe
nes algunas personas im portantes.

Fácilm ente com prendere is, Sres. D iputados, que en pre
sencia de tales noticias el Gobierno tenia necesidad de tom ar 
medidas en é rg icas: las ha tom ado en electo ; ha buscado fuer
zas donde ha podido encontrarlas ; lia utilizado todos los m e
dios que podía haber á las m anos para hacer que se respetara 
la ley, que los acuerdos de esta Asam blea fueran cumplidos, y 
que cayera  el debido castigo sobre los culpables.

E n este estado las cosas, ayer se recibió un telegram a, no 
por el Gobierno, sino por un particular, en el sentido que in 
dicaba el Sr. A ura B o ro n a t: telegram a en el cual algunos de 
los prim eros contribuyentes de Alcoy pedían al Gobierno que 
no se enviara  fuerza alguna sobre la c iu d ad , porque esto podia 
ser causa de una m ás sangrienta ca tá stro fe , é im petraban del 
Gobierno conm iseración para los desdichados autores de estos 
crím enes, rogándole tam bién lo que no necesitaban rogar, que 
tuv iera  prudencia ; y digo que no necesitaban pedir prudencia, 
porque el Gobierno la tendrá indudablem ente, como la ha  te 
nido en o tras ocasiones, por más que esta p rudencia sea com
patible con una  gran  energía.

Se equivoca el Sr. A ura B oronat, perdone S. S. qae se lo 
diga, al suponer que el Gobierno, después de recibido este te le-
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grama, pudiera no tomar medida n in g u na :  ha tom adolas cjue 
ha ere i do necesarias : ha dado sus instrucciones al Capitán ge
neral de Valencia, fjue se encuentra cerca, de Alcoy en cale 
momento con fuerzas considerables, y las instrucciones que le 
ha dado, perdónenme Jos Sres. Diputados, no es este el mo
mento oportuno de decirlas.

Hasta aquí lo que puede considerarse como oficial. Gomo 
dije antes, se han recibido noticias particulares de ios hechos 
de que nos ocupamos; noticias particulares que destrozan el 
ah na; cartas cuya lectura eriza los cabellos; noticias que liurri- 
p ilau’ei alma mejor templada.

No son sólo el desgraciado Sr. Albors y el Recaudador de 
contribuciones los que han sido víctimas de aquellas lleras, 
que no de otra m anera pueden calificarse, sino que lo han sido 
también personas significadas en el partido republicano, cu
yos nombres me permitiréis que no cite en este momento. No 
sólo lian sido casas particulares las devoradas por. i as fiamas, 
sino que lo ha  sido también la Casa-A y untamiento, bajo cuyas 
ruinas han perecido muchísimos infelices que estaban de ten
diendo allí el derecho, la jus tic ia ,  la libertad y la República.

¿Y qué he de deciros, si me he propuesto que no sufráis lo 
que yo sufro, que no tembléis como yo  tiemblo, que no os hor
ripiléis como yo me horripilo? (El Sr. Pascual y Canas pide la 
palabra.) ¿Para qué he de contaros hechos como el de pregun
tar al pueblo desde las ventanas ue la Gasa-Ayuntamiento, 
«Cómo quería que les entregaran á aquellos infelices, si vivos 
ó muertos?» ¿Para qué he de deciros la desgraciada .muerte que 
h a  cabido al Jefe de la Guardia civil que allí cumplía con su 
deber? ¿Para qué he de deciros tampoco la desgracia que ha 
cabido á u n o  de mis más íntimos amigos, que le han corrido 
por las calles como á un perro rabioso, en la situación mas 
deplorable, y después de haberle escarnecido en medio de ios 
mayores dolores ha sido asesinado de Ja manera más brutal 
y cruel? Permitidme, Sres. Diputados, que separe mi vista de 
este cuadro.Dije antes y vuelvo á deciros que no quiero contristar v ues
tro ánimo como lo está el m i ó : una cosa os dire sin embargo, 
y es que estos hechos me merecen entero crédito , porque son 
referidos por personas de gran veracidad, que salieron de Al
coy ayer ís las doce de la m añ an a ;  pero suspended vuestro 
juicio hasta que se confirmen, que yo tengo la convicción pro
funda , por desgracia, de que se confirmarán.

Después de 'esta relación, ¿cree el Sr. Aura Bofonafc,.creen 
los Sres. Diputados que un Gobierno que tenga algo ue digni
dad , no digo ya amor á las instituciones actuales; que un Go
bierno que aprecie en algo su decoro persona l , no ya su de
coro político, puede dejar estos delitos impunes? Imposible, 
(Aplausos prolongados. Una vo%: Que no haya percton para, 
nádie)Nosotros no imitaremos su conducta, porque no es posible 
imitar la conducta de estos ca r ib e s ; pero nosotros seremos 
inexorables y aplicaremos todo el rigor do las leyes á tan m i
serables asesinos (Bien, bien); á esos desdichados que han  m an
chado el suelo de la patria con sangre de hermanos suyos, con 
sangre de aquellos que tantos sacrificios han hecho/com o dije 
antes, por la causa de la libertad y de la República.

¿Quiénes son los que han perpetrado esius hechos? Yo no 
lo sé. Circulan de boca en boca ciertas versiones que hacen 
responsable directa ó indirectamente á determinada persona; 
pero el Gobierno viene aquí á hacer declaraciones sobre hechos 
eonereti>s que le atañen, y no en m anera alguna á denunciar á 
nadie ante el Parlamento, que eso compete á los Tribunales de 
jus tic ia ,  y los Tribunales de justic ia  resolverán lo que crean 
procedente. (Bien, bien.)¿Tiene elementos el Gobierno, como preguntaba el Sr. A ura  
B o ro n a l , para  que estos hechos se castiguen? S í ; tiene ele
mentos bastantes. Si el Sr. Aura Boronat,  como cualquiera 
otro Sr. Diputado, quiere conocer la acti tud deí Gobierno en 
esta cuestión concreta ; si se toma la molestia de analizar y de estudiar sus actos; si sigue paso á paso la conducta del Gobierno desde que tuvo la primera noticia, verá que en este caso, 
que en esta ocasión ha manifestado toda la energía que nece
sitaba manifestar,  y ha sido todo lo pronta que debía ser la 
resolución de sus propósitos para conseguir el. íin que deseaba.

Yo no sé ,  Sres. I) putudus, si será esta 'ocasión oportuna 
para que el Ministro de Estado diga a 1a Cámara que es ¡oque 
ocurre en el resto de España,  y para que exponga á la consi
deración de las Cortes la situación en que el país se encuentra 
y la gravísima crisis que atravesamos. Yo creo que sí. (Varias  
■voces : S í , sí.)Al mismo tiempo que estos hechos ocurren en .Alcoy, ya 
sabéis todos lo que en ív¿álaga ocurre también: sm embargo, la 
situación de Málaga ha mejorado relativamente desde hace dos- 

• dias; pero lo ocurrido allí es el s íntoma grave de la descom
posición de este país. Se levanta en armas un hom bre, aban
dona á Málaga, hace un viaje, dicho por algunos ó calificado 
por algunos de recreo, y por otros de conquista; pasa por Cór
doba y va á Sevilla. Procede en Sevilla como todos .vosotros 
sabéis; se vuelve, y va á Málaga con objeto de conquistar aque
llos seis cañones ofrecidos por el no diré por el Gobierno,
Sres. Diputados, iba á decir que por el Gobierno; pero el G o
bierno puede asegurar que no los ha  concedido, ni tampoco el 
anterior: ni uno ni otro han tenido conocimiento ue estos h e 
chos; mas un empleado del Gobierno ha  tenido intervención 
en esto, y mi opinión es que se le exija la debida responsabi
lidad. (Aplausos.)Vuelve á Málaga, esta especie de conquistador, como decía, 
y se apodera de la población y hace escapar á las personas que de distinto modo pensaban ó juzgaban la manera de ser de 
aquella ciudad,’ y toma posiciones, y prepara sus cañones, y pone telegramas al Gobierno diciendo que se adhiere á él; constituye un Ayuntamiento y se erige en dictador ; y cuando tie
ne conocimiento tal vez de que el Gobierim se proponía no creer en sus mentidas palabras, se retira de Málaga, saca sus fuer
zas, recoge sus cañones y marcha á Alora.Apartad la vista de Malaga y lijadla en ei Norte. Yo no quiero deciros lo que allí pasa, por más que ciertos hechos no hayan tenido confirmación; pero es desgraciadamente cierto, señores Diputados, que las partidas carlistas toman incremento; 
es desgraciadamente cierto que en aquel ejército no hay Ja debida subordinación, y es cierto también que las operaciones 
militares emprendidas contra los carlistas no han dado el resultado que todos tenemos derecho á esperar y que todos nosotros apetecemos.

Separad ahora vuestra vista del Norte y fijadla en Catalu
ña. Afortunadamente, señores, no se ha confirmado oficialmente la noticia de la derrota del General Cabriñety. (Rumo
res.) He dicho oficialm ente; pero no es ménos cierto tampoco que las partidas carlistas en Cataluña toman un gran incremento; que las partidas carlistas en Cataluña están más am e
nazadoras que ántes, y que parece que las partidas carlistas 
empiezan á cobrar alguna esperanza de reconquista.

¿Y para qué he de llamar vuestra atención sobre lo ocurrido en Sevilla, sobre lo ocurrido en Sanlúcar, en San Fernando y en infinidad de pueblos de España, si vosotros lo sabéis tan bien como yo, si vosotros lo conocéis tan bien como yo?
La situación del país es tristísima, y no necesito molesta

ros mucho tiempo haciéndoos una relación de estos hechos. Y

pregunto, Sres._ Diputados: ¿es halagüeña esta situación? /.No 
es triste, tr isusimo, ei estado en que el país se encuentra? ¿No 
desconsuela ver por una y oliva parte conjuraciones de ios par
tidos reaccionarios, según se dice, conspiraciones do nuestros 
mismos amigos, hechos horrorosos como los de Alcoy, y las 
partidas carlistas creciendo? ¿No comprendéis, Sres. Diputa
dos, que estamos atravesando la crisis más tremenda de cuan
tas ha atravesado el país hace muchos años? ¿Puede darse si
tuación más grave? En concepto mió, Sres. Diputados, y esta 
es una opinión individual, no. Y digo que no,"no por lo que 
esto significa, sino porque este es el principio de otros hechos 
que D.fos quiera no lamentemos pronto.

Yo, Sres. Diputados, no puedo considerar lo que está suce
diendo como la consecuencia natural del actual orden de cosas. 
Yo me explicaría, por mucho horror que me causaran, ciertos 
hechos en ios primeros momentos de la proclamación de la 
República; en aquellos instantes en que del pueblo se apoderó 
cierto vértigo producido, no sé si por el en tusiasmo, no sé si 
por la venganza, no sé por qué; como yo me he explicado, por 
mucho horror que me causaban, los hechos de la Commune 
de París . Pero ,  Sres. Diputados, después de cinco meses de 
proclamada la República; después de cinco meses en que h e 
mos tenido una paz relativamente grande en nuestro país, 
¿puede encontrarse algo que atenúe semejantes atentados? ¿Do
mo os los explicáis? Yo puedo decir por mí que no me ios ex
plico más que por conjuraciones de algunos de nuestros m is
mos amigos que quieren minar los cimientos de la República 
para que la República caiga; que tienen interés grande en de
mostrar al país que la República no es compatible con ei or
den y con la libertad. Esto por una parte; por otra ios enemi
gos encarnizados de la República, pero los enemigos declara
dos, enemigos que lo han  venido siendo nuestros desde los 
primeros momentos. ¡ Desgracia grande es, por cierto, que en 
este país, Sres. Diputados, no puede haber un partido caido que 
no conspire ó que no se retraiga!

Yo entiendo que la situación es grave; entiendo que el Go
bierno tiene la necesidad imprescindible de seguir una m archa 
enérgica, resuelta, en el camino del orden, que no es incompa
tible, ni mucho ménos, con las reformas que han venido pi
diéndose aquí uno y otro dia. (El Sr. La  Rosa: Pido la palabra.) 
Yo entiendo que no es fácil, no digo posible ; que no e's fácil 
que se piense hoy en nada más que en restablecer el ór-ien pú
blico; porque, Sres. Diputados., s i n o  tenemos españoles que 
obedezcan nuestras leyes, ¿para qué hacerlas? (Bien,  bien.)

No se podrá acusar al Gobierno de inacción: no podrá de
cirse que alguno de mis compañeros se ha  cruzado de brazos 
ante los ofrecimientos hechos á la Cámara y al país. Aquí vie
nen un dia y otro dia con proyectos de ley de las reformas que 
pide el partido republicano; de esas reformas que con tanto 
empeño pide el pueblo; de esas reformas que sirven como de 
bandera á algunos de nuestros amigos. Pues si el Gobierno ha 
demostrado actividad; si el Gobierno ha manifestado á la Cám ara  que tiene un interés grande,  vivís im o, en cumplir sus 
compromisos; si el Gobierno ha venido aquí uno y otro dia 
leyendo proyectos de ley que son el cumplimiento de sus com
promisos, ¿en qué pueden fundarse estos hechos? ¿Qué razón 
hay para estos pronunciamientos constantes, para estos suce
sos horrib.es, Sres. Diputados? Yo no veo más que la que á n 
tes os dije.

Creo que el Sr. Aura Boronat, y  si no el Sr. Aura Boronat 
muchos Sres. Diputados, han preguntado ai Gobierno si estaba 
dispuesto á hacer uso de las autorizaciones concedidas por la 
Cámara. Yo entiendo que por algo se pidieron; yo entiendo que 
para algo las Cortes las concedieron. Y si este Gobierno tiene 
conciencia de la misión que viene á desempeñar en la socie
dad española, si tiene conocimiento del estado del pa ís ,  claro está que estas m al-llam adas autorizaciones está dispuesto á usarlas; ¿Cómo? ¿tín qué-’forma? Perdonad que el Gobierno no 
lo revele : no es posible que se traigan á la discusión pública 
ciertos detalles; no es posible que el Gobierno venga aquí á 
pediros vuestra vénia para usar estas autorizaciones ó para que le indiquéis la forma en que deba usarlas; porque esto, aparte 
de ser a n ti par 1 amen tar io , colocaría al Gobierno en una s i tua
ción harto deplorable ante la Cámara. La palabra autorización  
algo significa, y ai concederlas creisteis que oslo Gobierno iba 
á utilizarlas de tal manera que contribuyeran directamente á 
la realización de vuestros propósitos; y esto yo os aseguro que 
oí Gobierno lo hará.

El Gobierno está completamente decidido, como dije ántes 
y he repetido m uchas veces desde este banco, á restablecer el 
orden público, cueste lo que cueste y pese á quien pese, por
que esta es la misión principal que tiene que desempeñar; y si 
veis vosotros, Sres. Diputados, que no hacemos el uso conve
niente de los medios que pusisteis en nuestras manos; sí veis 
que este Gobierno no tiene energía bastante para cumplir su 
deber restableciendo el orden público, medios teneis, Sres. Di
putados, para demostrar vuestro sentimiento y desaprobación. 
Yo os ruego que así lo hagaispor  lo que á mí me toca, porque 
ante todo y sobre todo está la salvación de la patria y la sal
vación de la República; y si este Gobierno, del que formo parte 
(y ésta declaración la hago individualmente) no puede salvar 
la situación, porque su inteligencia es corta ó su energía no es 
bastante, ó las condiciones que le rodean le oprimen dema
siado, yo os ruego, en nombre de la patria, que manifestéis 
vuestra [desaprobación para salir cuanto ántes de este banco, 
y para que vengan otros hombres, sean los que quieran, de 
cualquier procedencia que sea, siempre que traten.de salvar la 
patria que está en peligro.

Yo no puedo traer  aquí com paraciones; yo no puedo decir 
que sean peores los hechos ocurridos en Alcoy ó los ocurridos 
en el Norte; yo no quiero establecer comparaciones entre ios 
asesinos de Albors y el Cura Santa  Cruz ; pero yo tengo que 
deciros que unos y otros me causan horror, si no me causaran 
repugnancia; yo tengo que deciros, y esto por mi propia cuen
ta, que tan enemigos de la República son los unos como los 
otros; tan enemigos de la hum anidad son los unos como los 
otros, y el Gobierno tiene que ser inexorable con todos ellos.

Sres. Diputados, permitidme que termine, porque estoy profundamente conmovido; fijaos en el cuadro que toscamente os presento; mirad á vuestro alrededor y ved lo que pasa; com
padeceos de la situación del país; inspiraos en vuestra propia conciencia, poniendo la mano sobre vuestro corazón; ved que 
no ya está en peligro 1a libertad y la República; ved que está en peligro la honra de la patria ; ved que todos estos h echos ocurren ante el mundo civilizado; vpd que las naciones extranjeras nos contemplan, y  unios todos y presentaos todos como os debeis presentar ante las penas de la patria; 
salvad vuestra honra, que está por cima de todo, y  salvando vuestra honra yo creo que escribiréis en esta época de per
turbaciones sin cuento una página de gloria en nuestra triste 
historia.

El Sr. A u r a  B o r o n a t :  No tengo para qué recargar la 
narración dolorosísima que ha hecho el Sr. Ministro de Estado 
de los sucesos de Alcoy.Se d ice , sin que yo garantice la n oticia , que un compañero 
nuestro, que un Diputado que se sienta ó que hasta hace po
cos dias se ha sentado en estos bancos, dirige aquel movi

m iento; no tengo para qué deciros..... (Rumores. Varios señores Diputados: S u 'n o m b re , su nombre.)
El Sr. l ’ r e w í t ü e n f e  : Ruego á V. S. que se limite á recti

ficar, omitiendo toda insinuación que pueda redundar en m e
noscabo de la honra y de la dignidad de cualquiera de los señores Diputados.

Ei Sr. A s i r á  B o r o n a t :  Se dice, sin que yo salga garante 
de la noticia, que uno de los Diputados que se ha sentado en 
estos bancos dirige ei movimiento; se dice que fes ast sinatos 
que allí han ocurrido, uno de los cuales es el del Sr. Albors, 
han sido dirigidos por un Diputado. ¿Me prometéis bajo vuestra 
palabra honrada que si llegan á probarse estos hechos no ad
mitiréis en vuestro seno á ese Diputado, y le rechazareis en. 
nombre de la dignidad, de la patria y de la humanidad? (Mu
chos Sres. Diputados, Sí, sí.)

Se dió cuenta de la siguiente proposición;
«Los Diputados que suscriben ruegan á las Cortes se sirvan, 

acordar que han oido con profunda indignación la relación de 
los horrorosos sucesos de Alcoy, y que ordenen al Gobierno

Ceeda con inexorable energía contra todos los que al pertur- 
ei orden deshonran la República.»

«Palacio de las Cortes i 8 de Julio de 1873.—José María Va
lles y Ribot.— Diego López Santiso.— Melchor A im agro .=M a- 
nucl C orchado .=  José Facundo C in tron .=  José Oastlila.=s=Jua» 
Fernandez Latorre.»

El Sr. K»fl*esi«)ente: El Sr. Almagro tiene la palabra para  
apoyar esta proposición. L(Rumores. Varios Sres. Diputados: 
A votar, á votar.;

El Sr. A l m a g r o :  Bien comprendo que los momentos en 
que la patria está en peligro, en que la indignación rebosa en 
nuestras conciencias, no son los más propios para discursos, y  
me explico vuestra impaciencia y hasta  vuestros rumores. No 
son estos únicamente los que detienen mi palabra, sino tam 
bién el miedo, por decirlo así, de que estoy poseído , y el do
lor profundo de que me siento abrumado ; dolor y miedo por 
la República, que es lo que más queremos, y que yo he defendi
do con entusiasmo toda mi vida. Pero permitidme que diga, 
algunas frases, más en cumplimiento de un deber que en uso 
de un derecho; porque en estos momentos, en que el Gobierno 
necesita gran unidad de acción y de pensamiento, es necesa
rio que no haya aquí distingos ni reservas; y en esta oeasiori, 
ei grupo á que tengo el honor de pertenecer (Un Sr. Diputa
do: Aquí no hay  grupos.), debo decir solemnemente que apoya 
ai Gobierno en todas aquellas cuestiones que al orden se re 
fieran, considerando que su primer deberes hacer que el orden 
se restablezca por completo.

Si bey grupos ó no los h a y ,  no es esta ocasión de discu
tirlo. Yo entiendo que sí los h a y ,  por más que aquel á quien 
me refiero no se haya divorciado de la mayoría, á la que esta 
unido para hacer el orden y las reform as,  cosas ámbas inse
parables.

No he de decir cuáles son las causas de los deplorables Su
cesos que todos lam entam os,  porque no conviene suscitar dis
cordias en el seno de esta Cám ara ;  pero tal vez si entráramos 
en esta investigación encontraríamos debilidades de ayer, im 
paciencias de hoy, dudas y vacilaciones siempre; dudas, vaci
laciones é impaciencias que si no son causa de las desgracias 
de hoy, io serán tai vez de sangrientas hecatombes mañana.

El Gobierno necesita hacer orden á todo trance; salvar los 
grandes intereses sociales, puestos en litigio en el terreno de 
la fuerza; y cuando el delito aparece, es preciso que la espada 
de la ley caiga inexorable sobro los delincuentes, porque de 
otro modo ni se restablece el orden moral de la conciencia, ni 
el orden material de la sociedad. Y al mismo tiempo que el Go
bierno restablece el orden á todo trence, es preciso que Ja Cá
m ara  quite á .las impaciencias toda razón, porque enton
ces no tendrán derecho. Desde luego no hay en la Cámara 
quien díga que los hechos de Alcoy tienen razón alguna; pero 
como quizá al ver el m arasmo que en esta Cámaro' se advierte, 
al ver nuestra  inerc ia ,  al ver el personalismo que nos consu
me, el pueblo pudiera creer que esta Cámara es impotente 
para hacer la República; y llevado de impaciencia equivocada, 
y tai vez generosa , quisiera reai izar la obre,, que nosotros r a  hacemos (Rumores.)

El Sr. Orden.
Ei Sr. AIatí*.-.§;r<f: Yo, que he defendido la autorización que 

se ha concedido al Sr. Ib, porque quería ia división de pode
res, porque quería que vosotros legislarais, oí Gobierno ejecu
tara  y  ios Tribunales aplicaran la ley, pido al Gobierno que 
ejecute la ley, y a vosotros, legisladores, que cumpláis vuestra 
misión legislando; porque si no ¿qué es esta Cámara? Es pre
ciso que tengáis en cuenta que si es verdad que en estos mo
mentos críticos la paciencia se l lama patriotismo, también la 
actividad se llama salvación de la República; siendo indispen
sable que, al propio tiempo que penséis en estas dos grandes 
cosas, orden y reformas, tengáis voluntad decidida para, reali
zarlas; y al dar fuerza al Gobierno os inspiréis en la grande 
obra que todos tenemos que hacer, que es constituir  el país y  salvar ei orden.

Haciendo esto, concillando estos dos grandes intereses, dan
do satisfacción á todas las legítimas esperanzas y  cumplien
do con los deberes que tenemos, es como salvaremos la Repú
blica,^ y entonces no temáis que nádie os pregunte por vues
tra  misión y que las impaciencias produzcan disturvios, por
que para evitarlos y castigarlostendrá de una parte el Gobierno 
la fuerza, la voluntad y prestigio bastante para someterlos a, 
la ley, y por otra podrá cumplir la gran misión de salvar la 
República, que no se salva sino con orden en el Gobierno y reformas en la Cámara.

Declarad, sí, que habéis visto con profundo horror esos crímenes que deshonran á ia República, y ai mismo tiempo ex
presad vuestro deseo de que el Gobierno haga orden á todo trance, sin debilidades ni complacencias de ningún género.

Y concluyo rogando que me dispenséis estas pocas pala
bras, que son más el cumplimiento de un deber que el uso de un derecho, pues todos estamos dispuestos á dar á este Gobierno (entendedlo bien, porque hoy una crisis no seria conveniente) el prestigio que necesita. Dad, pues, con ese objeto vuestro voto á la proposición; fijad la vista en el interés de la patria, que hoy agoniza, y que podéis salvar si con alteza de miras y honradez de propósitos así os lo proponéis. He dicho.,

Hecha la pregunta de si las Cortes tomaban en consideración la proposición, el acuerdo fué afirmativo en votación nominal por 158 votos en esta forma:
Señores que dijeron s í :Soler y Plá. Abad.

Cagigal. Moreno (D. Benito).
Benitez de Lugo. Solier (D. Guillermo).Ochoa. Alvarado.
Martí y Tarrats. Miranda.Jurado. Carrion.
Plá y Martí. Aguilar.Fantoni. Tapia.
García Romero. Quesada.Rueda. Almagro.Romero. González Valledor.Castilla. Montero.
García Ruiz* Ramírez DurOo
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V albuena .  Mart ínez.
A lfa ro  (D. T imoteo),  Gómez Sigura ,
González  Alegre. T orres  y Torres ,
S a n  rom  á * Mendez B randon .
G óm ez  Marín. Coca.
Góm ez de Liaño. G arcía  P re te l .
A lb a r ra n .  F e rn a n d ez  Victorio.
Verdugo.* Sa lvany .
Pe rez  Pastor.  Pedrega l  Cañedo.
Sánchez  Villora. PJá Huidobro .
Orense (D. Antonio),  Güell.
Salabert .  C asteiar.
Perez  L inares .  González (D. José F e rn a n d o ) .
Maisonnave (D. Juan) ,  R od r íg u ez  Arango ,
Vi lian ue va. Regí  d o r .
Hidalgo, J i m e n o y  García ,
Val, Muñoz Nougués.
Meca y  Coreóles. P a lan ca .
Z iburu .  Muñoz V il lanueva ,
González Hierro.  G i ra u ta  Perez.
F e rn a n d ez  L ato rre ,  R ed o n d o  F ranco ,
B lanco  Vil la r ta .  I az Novoa.
De A n d rés  Montalvo. P í a  y Mas.
Compan y. Camps.
B a ch  y Serra ,  González Rio.
R iv e ra  y L lana ,  P u en te .
Alonso. Garrido.
R ub io .  Corchado.
C hacón  y  C a ld e ró n . Cintron,
A lcan tú .  A Ibis.
Cabello. B a rb era .
T u ta u .  Boet.
Molinero, Bonet.
S o rn í .  P e re z  de G uzm án .  o
Calvo Delgado. Pascu a l  y Castañon,
R o jas .  V il lapad ierna,
R o q u é .  Moray ta.
Mon tu r  i ol. P re íu m o ,
S a n to s  Manso. Sam pere .
S a rd a .  Pu igurio l.
G orr ía .  Moran (D. Miguel).
Vicente  Monzon, Sam aniego .
Xnsa y Vi nao, Concha.
S á in z  de R ueda .  Cohibí.
B  rogé ras. La  Hidalga,
R u iz  L lóren te .  Gómez G u a n e ro ,
M artin  de Olías, RógúAAJk
U rru t i .  Po r ta lés .
Vil la lva.  G arc ía  Alvarez ,
P e re z  Pardo* B arrenengoa .
Velasco. F ig u e ra  y Siíveía,
V alles  y R iboL  A u r a  Boronat.
López Santiso .  J im énez Mena.
Carné. A ba rzuza .
S u ñ e r  y  Capdevlla  (menor).  Isabal .
Manera.  Zabala ,
A bizanda .  Sánchez  Yago (D. Domingo).
G arc ía  Gil. G a rc ía  Morales,
Malu de Molina. P a lm a .
B es  y Hediger,  R u iz  C ham orro ,
S oriano .  A r is t izaba l ,
G uerrero  Lucieña. B e ta n co u r t .
P e d re g a l  Guerrero .  J im énez  í lzarbe .
Perez'"Guillen (D. Franc isco) ,  Pa sc u a l  y Casas,
Cacho. Cervera .
E rca z t i .  Sr,  P res iden te ,

T o t a l , 158.

A b ie r ta  d iscusión sobre la  proposición, dijo 
E l  Sr.  Sft©nfi4»ro R o b le * * © :  He pedido la p a lab ra  en con

tra ,  no porque esté en con tra  del  esp ír i tu  ó la le t ra  de la p ro 
posición, sino porque necesito  exp licar  la causa  de no h a b e r la  
votado. No lo he  hecho  por dos razones: porque  m e parece  e s 
casa  por u n a  pa r te ,  y porque  por  o tra  la en cu en tro  poco au g u s 
ta  y  severa .  E s  la proposic ión  escasa, en cuan to  sólo m anif ies
ta  la ind ignac ión  de la C ám ara  por los sucesos de Alcoy, c u a n 
do el orden está  p e r tu rbado  en el Mediodía,  en el Norte,  en 
to d as  partes;  y es poco augus ta  y poco propia  de la d ign idad  
de u n a  Asam blea  C onsti tuyente ,  po rq u e  recom ienda  in e x o r a 
ble en erg ía  á un Gobierno de quien  sólo debe pedirse  que c u m 
pla  su deber, su p ro g ram a  y sus compromisos.

Pe ro  aq u í ,  señores ,  se da  un  espectáculo ve rdade ram en te  
las tim oso,  Todos los di as llegan notic ias  de pe r tu rbac iones  y 
c r ím en e s  h o r r i b l e s ; el Gobierno, cuando  viene á estos bancos, 
lo cual no sucede s iem pre ,  y hoy por ejemplo obse rvam os la 
ausenc ia  de los Sr es. Ministros de la G u e rra  y de Gobernación;  
el G ob ie rno , d ig o , e 11 ip ieza  á  Contr:st a rs3 y a 11 ig irse ; cxplica 
ios m óviles  de Ja per tu rbac ión  p a ra  d ed u c i r  que no h a  tenido 
tunde  mentó ,  y concluye, corno hoy  h a  hecho  el Sr. Ministro 
de E s t a d o ,  pidiendo que 3a C ám ara  dé un voto de cen su ra  al 
G o h i o i* i • o s i o i ’ e e q u e n o 11 a o b r a t i o c o n 1 a n o b i d a  e i ¡¡ e r g i a .

Y no es esto lo cjue deb ía  decir  ei G o b ie rn o ,  sino «tengo 
med i os p a ra  re s í a b 3 e ce v e i órd en p ú b 1 i e o , y  es to y  d í s p ues to á 
restablecerlo .» Y en efecto,  ¿n o  tiene  en  la au to r izac ió n  toda  
la fue rza  y au tor idad  necesar ia  p a ra  sa lv a r  el orden ? Y cuenta,  
s e ñ o re s ,  que esa  au to r izac ión  tiene  por  pr inc ipa l  objeto impe-  
d i r  que o cu r ra n  h echos  como Jos de A leoy ; pero cuando  á 
pesa r  de todo los sucesos e s ta l lan ,  en tonces  h a y  á m erced  de 
todos los G hieres os medios p a ra  re p rim ir lo s .  ¿ Carece el Go
b ierno  de fuer?;a m a te r ia l  de e jé rc i to ?  P u e s  que venga  á pe
d ir lo  á  la A sam blea .  Con l am en tac io n es  no se cu ran  los m ale s  
de  Ja p a tr  a.

Pe ro  aquí  h a y ,  re p i to ,  u n a  cosa que m e cons tr is ta  tanto  
como los sucesos de A lc o y ,  y es el espectáculo que ofrece 
esta  A sam blea .  Yo en esta  cuestión  no soy  m o n árq u ico  n i  re 
p ublicano  , sino  un  español in te resado  leal m en te ,  como todos, 
en que el Gobierno salve el orden púb l ico  y  la  sociedad. ¿Qué 
sucede aquí?  Yo no he visto  A sana b la m ás  so b e ran a  que la 
p re sen te ,  ni m á s  d esdeñada  por el Gobierno. E n  otro tiempo, 
c u an d o  su rg ían  conflictos, cuando  ocurrían  sucesos  que no 
a fec taban  como a h o ra  al orden s o c i a l , el Gobierno se a p resu 
r a b a  a ven ir  á la C á m a ra  p a ra  com u n ica r la  sus im p res io n es  y 
for ta I e c ers e con -su apo y o :  h o y el G o bi e r n o ni u n a ve z si q u i era  
h a  ven ido  á hacerlo; neces i ta  proceder  instigado por p regun ta s ;  
y como no  v iene  a e jecu ta r  n in g ú n  ac to ,  cuando los h ech o s  
son tan g rav es  como los de A lco y ,  y  todo el m undo es tá  c o n s 
t e rn a d o ,  s.e p re sen ta  u n a  proposic ión como la que no s  ocupa. 
P e ro  m ientras  tan to  las cosas se g u i rán  como estaban , y s e g u i 
r á  sucediendo lo m ism o .

Si exam inárnos los  t é rm in o s  de la proposición y Jos c o m p a
r a m o s  con lo que ha  d icho  el Sr.  M inistro  de Estado, no pode
m os m enos  de echar  de ver que la prop< sicion es una  p roposi
ción de censu ra  al^Gobierno, po rque  el Sr. Ministro de Estado  
■encarecía Ja necesidad de sa lvar  ei orden público,  y el a u to r  
de la proposic ión  decía que el orden publico no se sa lvaba  p o r 
que no se h a c ían  re form as;  fie modo que absteniéndom e y o 'd e  
v o ta r  esta  proposic ión, he  sido más m in is te r ia l  y más rep u b l i 
cano  que los repub licanos  y  los m in is te r ia les  de esiá  C ám ara ,

¿En qué quedam os? ¿Se sa lva  el o rden  público con reform as, 
ó sin e.las? ¿Es cosa que ei Gobierno, al ver ios sucesos de A l
coy y de o tros puntos,  diga  á  los in su rrec to s  que va á hacer  
reformas? Con las ofertas de re fo rm as lo que se hace es m a n 
tener la  in t ran q u i l id ad  en el p a í s ;  cuando el orden publico  se 
perturba,  h a y  que p ro c u ra r  restablecerlo  por los m edios e m 
pleados por todos ios Gobiernos, porque no hay  otros.

A y e r  h ice  yo u n a  p re g u n ta  sobre la  de r ro ta  de n u e s t ra s  
tropas en C a ta luña,  y ei Sr. Ministro de U l t r a m a r  dijo las n o 
ticias que ei Gobierno ten ia  sobre ese hecho. ¿Qué ha  dicho hoy  
el Sr.  Ministro de Estado? Que no se h a n  coniirmado. ¿Esto es 
afirmarlas,  ó d e s m e n t i r l a s ? ¿Se  ha  confirm ado  la m u e r te  del 
B rigad ier  Cabrine ty?  ¿So sabe que vive? ¿Ha com unicado  con 
et Lapitan g enera l  de C a ta luña  ó con el Gobierno? Sepam os lo 
que hay ;  porque  si ei Gobierno no tiene m ás  no tic ias  seguras  
que las que a y e r  dió el Sr. Ministro de U l t ram ar ,  es de tem er  
que sean verdad.

¿Qué h a  d icho  el Gobierno sobre los sucesos de Málaga, Se 
v illa  y otros puntos?  Poco m ás  ó m énos lo que h a  d icho acerca  
de todas las cues tiones de orden publico. ¿Qué m edios t iene ei 
Gobierno p a ra  que se restab lezca  ei orden publico en las p ro 
vincias?  Inspiraos,  Sres .  Diputados, en un  alto esp ír i tu  de p a 
tr io t ism o :  si os de ja is  l levar  de sueños ir rea l izab les ,  tengo el 
t r is te  coa vencim ien to  de que va  á ser inev i tab le  el t r iunfo  de 
D. Cárlos. Decís que esto es imposible, y  después no os volvéis 
á  ocupar  de esto. T en ed  en cuen ta  que no teneis  e jé rci to  or
ganizado y que D. Garios io tiene; que hoy sufren  una; d e r ro ta  
n u e s t r a s  tropas; que m a ñ a n a  sufren o t r a ,  y que ei d ia  m énos 
pensado, si este d eso rden  y esta in subord inac ión  y es te  desgo
bierno  con tinúan ,  D. Carlos e n t ra rá  en Madrid.

E n  esta  g ra n  c r is is  presiento  que va á  perderse,  no  sólo la  
R e p ú b l ica ,  que esto m e  im p o r ta r la  m u y  poco, sino la  l ibertad ,  
que me im p o r ta r ía  m ucho .  Apelo á  vuestro  pa tr io t ism o: podéis 
oír  de mí lo que voy á  deciros, por lo m ismo que no tengo in terés  
que com par t i r  con vosotros: sa lvad  el orden público; p ro cu rad  
a trae ro s  á las c lases c o n se rv ad o ra s ,  porque si e s tas  s iguen  v i 
viendo á  cada paso expues tas  al puñal  del asesino  no podrán  
m énos  de c la m a r  por la  venida  de D. Cárlos. Sa lv ad  por a h o 
ra ,  aunque  con esfuerzos,  el orden y la  sociedad; que tiem po 
os quedará  después p a ra  a seg u ra r  la R ep ú b lica .

•El Sr. Ministro  de jE^ tasS o :  Dice el Sr.  R o m e ro  Robledo  
que es preciso c e r ra r  ei período de las  l am en tac io n es  y  em p e
zar  á  obrar.  E s to y  com ple tam en te  de acuerdo  con S. S. en  este 
pun to .

L a  s i tuac ión  es h a r to  grave,  y  el Gobierno n eces i ta  d e m o s
t r a r  que t iene  el f i rmísimo propósito  de r e s tab lece r  el o rden .  
E l  Gobierno cuen ta  con m edios p a ra  e llo ;  pero  co m p re n d e rá  
S. S. que estos medios, después de lo o cu rr ido  aq u í  y fu e ra  de 
aquí, no pued en  e n co n t ra r s e  en  ei m o m e n to  que el Gobierno 
los busca.  De aq u í  el que, a u n q u e  el Gobierno los h a  puesto  en 
acción, a u n  no pueden  d a r  u n  resu l tad o  p o s i t iv o ; pero le d a 
rá n .  Po r  de p ron to  sabe S. S. que en C a ta luña  y en N a v a r ra  
t en e m o s  u n a  p a r te  considerab le  de nuestro  ejercito, y e n  c u an 
to tuvo  no tic ia  el Gobierno de lo o cu rr ido  en Alcoy envió en 
segu ida  fue rzas  á  ese punto.  Lo m ism o  hizo el Gobierno cuando 
supo que los sucesos de A n d a lu c ía  podían  t r a e r  mal resu ltado  
p a ra  el o r d e n ,  puesto  que el Gobierno se ap resu ró  á fo rm ar  
un cuerpo de ejército  que p ro teg iera  á  las Autor idades.  T a m 
bién  sabe S. S. que no podemos tene r  los m edios  con que en  
estos casos con taba  el General  O’Donnell.

H a  d icho S. S. que el Gobierno desdeña  á  la C á m a ra  p o r 
que no le da  cu en ta  de lo que ocurre  en el p a í s , ni  con tes ta  á  
las  in te rpe lac iones  que se le anuncian .  Dejo á la considerac ión  
de S. S. el que d iga si este Gobierno es poco asiduo, á  pesar  de 
las  g ra n d es  a tenciones que tiene en su s  d iferen tes  depar  ca
nten los.

L a m e n ta  S. S. la a u sen c ia  de lo s .S res. Ministros de la  G u e r
r a  y Gobernación. Si consu l ta  S. S. á su  c o n c ie n c ia , no p odrá  
m énos de confesar que estos Sres.  M in istros en estas c i r c u n s 
tanc ias  hacen m ás fa lta  en sus d ep ar tam en to s  que aquí,  y m u 
cho m ás  es tando  los d em ás  Ministros en este si t io  p a ra  con
te s ta r  á  las p re g u n ta s  y  á  las in te rpe lac iones  que se les d i 
r igen .

Yo ruego  á S. S . ,  puesto  que cree  que es preciso  que nos
o lv idem os de pasiones m ezq u in as  y que nes  in sp irem o s  en u n  
sen t im ien to  de alto pa tr io t ism o ,  que no quite  un á tom o de fu e r 
za á este Gobierno, que tan to  la necesi ta  p a ra  resolver las g r a 
v ís im a s  dif icultades que nos rodean.

E n  cuanto  á la  s i tuac ión  del B r igad ie r  C ab r in e ty ,  el Go
b ierno  no t iene m ás  notic ias que las que ayer  pa r tic ipó  el s e 
ñ o r  M inistro de U l t ram ar .  Yo creo que S. S. no debe e x t r a ñ a r  
esto, conociendo el estado de p e r tu rbac ión  de Cata luña,  á  c a u 
sa del cual las com unicac iones no pueden ser  tan  r e g u la re s  
como en tiem pos normales.  T am b ién  nos h a l la m o s  te legráf ica
m en te  in com unicados  con esa p rov incia  y con m u ch a s  de E s 
p a ñ a  con motivo  de la g ra n  tem pestad  de ayer .  De todos mo 
dos, los Ministros no dejan  de exc i ta r  c o n t in u a m e n te  á las 
pe rsonas  que dependen de ellos p a ra  que les co m u n iq u e n  con 
p ro n t i tu d  cuan to  ocurre  en E spaña.

El Sr.  R o m e r o  lUU&bSeíá©: No he quer ido  ex ig ir  de los 
Sres.  M inistros de la G u e r ra  y Gobernación que e s tu v ie ran  
aqu í  siem pre ;  pero c re ía  que hab iendo  una  g u e r ra  civil tan  
form idable,  no debían  es tar  los Diputados á  las no t ic ias  que 
c ircu lan  por ahí.  Debían m anda rse  á las Cortes p a ra  que se fija
ran  en las  tablillas, como se h a  hecho siempre,  los te le g ra m as  
m ás  im p o r ta n te s  sobre Ja guerra .  Esto sería  un acto de respeto  á 
la Cámara¡, que en n ad a  p e r tu rb a r ía  las ocupaciones  de los 
Sres. Ministros.  Creo que el Gobierno en esta  a p a t ía  se deje  i n 
fluir  de Ja A sam blea ,  la cual, m ién tras  aplaude  rab io sam en te  al 
Sr.  Pí porque dice que no podemos m a rc h a rn o s  de Madrid ni de
cir  al país que hace  calor, se va por esas pue r ta s  en seguida,  de
jan d o  tan  abandonado  este sitio, que v iene s iem p re  á t e rm in a r  
Ja sesión con la a s is tenc ia  de u n a  docena de Diputados. De aquí 
que  no se pueda  v o ta r  n in g u n a  ley por fa lta  "del n ú m e ro  que 
pide el r eg lam en to .  Esle  es el s ín tom a m ás  g rave  de esta  s i 
tuación, s ín to m a  de muerte,  porque todo e s tá  helado, no h a y  
pasión ni a u n  p a ra  hacer  disparates.

Ya h a b r á  v is to  el Sr. M in is t ro .d e  E s tad o  cómo no hab ía  
q uerido  in fe r i r  cargos al Gobierno por esa  fa l ta  de respeto,  de 
l a q u e  espero se enm endará .  Ruego á la C á m a ra  que se inspire  
en un poco de pa tr io t ismo y otro poco de tem o r  an te  ios g r a 
ves peligros que nos amenazan; tan  g raves ,  que y a  habéis  oido 
t raduc ir lo s  al Sr. Orense con su a co s tu m b ra d a  elocuencia.  Este 
señor  h a  pedido la palabra, y creo que e spera  á  la  C ám ara  
u n a  gran  filípica.

El Sr.  G a r c í a  A l v a r e z :  H a b ia  p resen tado  án tes  u n a  
proposic ión incidental en té rm in o s  m ás  genera les  que esta,  
p o rque  en ella  se pide á la C á m a ra  declare  que h a  sabido con 
p rofundo  sen tim ien to  los a ses ina tos  cometidos en A nda luc ía ,  
en Málaga, en Alcoy y Sagun to .

Hoy, que son tan pocos los que en defensa  de la ley h a cen  
el m ás insignificante  acto, ju s to  es que  esta  Asam blea  dec lare  
b enem ér i to s  de la pa tr ia  á  los que saben  m o r ir  en defensa  de 
la  ley.

El Sr.  R om ero Robledo d ice  que com bate  la  proposic ión  
que  se d iscute  por incom pleta .  P u e s  ¿qué m ás  podia  h a ce r  
esta Asam blea,  no siendo Poder  E jecu t ivo ,  que  d e c la ra r  que

h a  v is to  con pena  los asesinatos de A n d a lu c ía  y  de Alcoy, y  
ex c i ta r  al Gobierno pa ra  que los castigue?

No veo motivo p a ra  que S. S. no h a y a  votado esta  propo
sición. E s  t r is te  saber aquí que u n  dia se h a  fusilado á un A l
calde de Málaga; que en otro pu n to  los soldados h a n  fusilado 
á sus  Jefes; y ú l t im am en te ,  que en Alcoy se h a  verif icado la 
ho rr ib le  parod ia  de la Commwne , y esta  C á m a ra  no sabe si el 
Gobierno h a  d ictado m ed idas  p a ra  co rreg ir  esas infam ias .

E l  Sr.  R o m ero  Robledo, en vez de com ba t ir  esta  p roposi
ción, h a  d ir ig ido  u n a  cen su ra  al Gobierno.

Yo ruego  á  la  C ám ara  que apruebe  esta  proposición, po r
que al par  que u n a  condenación de esos crimen! s ,  du ra  u n  
tes tim onio  de que no quiere  que se p ierdan  en este pa ís  las 
nociones de just ic ia .

Los prom ovedores de esos c r ím en es  levan tan  su  f ren te  osada 
y  parece que q u ie ren  e ch a r  sóbre la  f rente  de esta  m a y o r ía  la  
g ra n  responsabilidad que á todos nos abarca .

E l  Sr.  P a y e l a :  No voy á a taca r  la p r im e ra  p a r te  de la  
proposic ión :  basta  ser  h o m b re  h onrado  p a ra  es tar  conform e 
con ella. Me ocuparé  de la segunda  con u n  c r ite r io  d is t in to  del 
que h a  empleado el Sr. R o m ero  Robledo.

E n  esta  segunda  p a r te  se pide ai Gobierno que sea in ex o 
rable ,  que aplique todo el r igor  de la  ley. P u e s  bien: esta  Cá
m ara ,  que todav ía  no h a  d icho  que queda  abo lida  la pena  de 
m uer te ,  por cuya  supresión hem os  c lam ado siempre,  ¿ sab e  lo 
que qu iere  decir que se aplique el rigor inexorable  de ¡a le y ?
(M uchas voces: Sí, si.) ¿Queréis que t ras  esos asesinatos de Al
coy ven g an  otros asesinatos ju r íd ic o s?  ( Unos Sres. D iputados: 
Sí, sí. Otros: No, no.)

P e rm it id m e ,  y tened pacienc ia ,  que os recuerde  lo o cu rr ido  
en  este pa ís  s iempre  que se h a  em pleado  ese r igo r  inexorab le  
que pedís .

E n  1841, cuando  algunos G enera les  su b le v aro n  sus t ropas ,  
se aplicó el r igor  de la ley, y dió por  resu l tad o  los fu s i lam ien 
tos de León  y  de Montes de Oca. ¿ F u é  esto u n  escarm ien to?  
No; po rq u e  a lgún  t iem po después v ino  la  b a ta l la  de T orre jon  
de Ardoz. V in ieron  después ios sucesos del 53, que d ieron  por 
resu l tado  el fusi lam ien to  del General L a to r r e ,  y  tam poco fué 
e s c a r m ie n t o , porque  v in ie ron  los sucesos del 54. En  66, los fu
s i lam ien tos  del cu a r te l  de San Gil ¿ev itaron  los sucesos del 68? 
Ai c o n t r a r io ,  los amigos del Sr.  R o m ero  Robledo  , que d e c re 
ta ro n  aquellos  fu s i lam ien to s ,  fueron los m ism o s  que después 
l levaron  coronas  fúnebres  á las tu m b a s  de aquellos infelices, y  
los am igos  de S. S. fueron  los que decre ta ron  pensiones  y g r a 
cias p a ra  las  v iu d as  de aquellos.  U na  C á m a ra  r e p u b l ica n a  v iene  
á  ped ir  el r igo r  de la  l e y  y la aplicación de la O rdenanza .  P u es  
b ien :  yo qu iero  que sepáis que la  aplicac ión de todo esto s ig 
nifica que se pide aqu í  que se lev an ten  cadalsos.  Yo no im 
pugno  la p rop o s ic ió n ,  sino os l lam o la a tención sobre lo ab 
surdo  que me parece el que u n a  C á m a ra  re p u b l ica n a  federal 
p ida  aqu í  el cadalso.

Creo que hab iéndose  h ab lado  de A n d a lu c ía  y  del viaje  á 
aquellas  p ro v in c ias  de u n  D ipu tado ,  y hab iéndose  p e rm it ido  
al Sr. R o m ero  Robledo y  al Sr. Ministro  de E stado  y á o tros 
Sres. D iputados h a b la r  sobre este asu to, no h a ré  nada  d e m á s  
en  decir  c u a t ro  p a la b ra s  sobre  él. Se h a  hab lad o  de excesos 
y ases ina tos  en A n d a lu c ía ,  ases ina tos  y excesos que no han  
existido.  Se acusa  de c ie r ta  m a n e ra  al Sr.  C a rv a ja l ,  y  se h a  
levan tado  aquí  m as  de un  Diputado á  c la m ar  co n tra  los ex ce 
sos de C arvajal .  Yo voy  á  re fe r i r  cu an to  sé ace rca  de este 
asun to .

E s  público que en Sevilla  se c reyó que las  fuerzas  que es
t a b a n  reco n cen trad as  en u n  punto  iban á a ta ca r  la  población, 
y  m u ch a s  personas que conocían  al Sr. Carvaja l  se d ir ig ie ron  
á  él por telégrafo dioiéndole: «En Sevilla  va á h a b e r  un con
flicto en tre  el pueblo  y la tropa, y le rogam os á Vd. que venga  
en n u e s t ro  auxilio.» El Gobierno h a b ia  p rom et ido  c u a t ro  ca 
ñones,  no al ba ta l lón  de D. E d u ard o  C a rv a ja l ,  sino ai m ism o 
Sr. C arvajal ,  ei cual los destinó á  su  ba ta llón, y fué á Sevilla  
á  recoger  los cañones.

P o r  c ie r to  que prestó un  g ra n  servicio,  p o rque  el Gobierno 
h a b ia  facili tado o tros cu a t ro  cañones  á  o t ra  p e r so n a ,  sin  que 
b a s ta ra  á  im ped ir lo  la  oposición que la Diputación, el A y u n ta 
m ien to  y  el Gobernador  h ic ie ro n ,  diciendo que esos cañones 
podrian  volverse  en c o n tra  del Gobierno. P u e s  bien: el Sr. Car
vaja l ,  que h a b ia  ido por sus cu a tro  c a ñ o n e s , cogió los cuatro  
que ya  se h a b ía n  dado á  la o tra  pe rsona  y se volvió á Málaga. 
Yo tengo ca r tas  de Sev i l la ,  de Diputados de esta  C á m a ra ,  "en 
las  que m e dicen que ei Sr. Carvajal  salvó la s i tuac ión  d i
fícil de Sevilla  con su  e n e rg ía ,  con su act i tud  y con su p a t r io 
tismo. E s  e x t r a ñ o ,  pues , que todos los chas se hagan  p re g u n 
tas  en son ele que ja  por la conducta  del Sr. C arvajal ,  cuando 
no se h a  quejado n inguno  de los h a b i ta n te s  de Sevilla. U n a  vez 
en Málaga el Sr.  C a r v a j a l , ignoro  lo que h a b r á  sucedido; pero 
desear ía  saberlo p a ra  defenderle.

Yo creo que u n a  de las cosas que debe h a ce r  el Gobierno 
p a ra  conclu ir  con la  g u e r ra  es m a n d a r  m á s  soldados y hacer 
que vue lv an  m énos Jefes. Tocios ios Gobiernos h a n  creido que 
los m il i ta res  am igos  so iq los m e jo re s ,  y h an  venido re levando 
a u n a  porción de Jefes. El único que h a  dado u n a  lección se
v e ra  al C ura  S a n ta  Cruz h a  sido un General  á qu ien  estoy 
v iendo  pasearse  todos ios dias por. Ja P u e r ta  del So!. Tam bién  
se está  paseando  un Coronel que se batió h e ro icam en te  en Mon
r e a l ; y esto me induce  á c reer que los Jefes que h a n  ido á 
r e e m p a z a r  a  los que he citado deben ser  m u ch o  m ejores  que 
e l lo s ,  po rque  p a ra  no g a n a r  en el c am bio  los h u b ie r a  el Go
b ie rno  dejado en sus puestos.

Concluyo rep it iendo ,  p a ra  que no  os olv idéis  de e llo ,  que 
la  p a la b ra  inexorable  equiva le  á d e c i r  que, si.la  p ena  de m uerte  
se im pone á esos a se s in o s ,  se com eterán  o tros ases ina tos  no 
m én o s  horr ib les  que los que todos lam en tam o s .  *

E l  Sr.  C!©ff-©&6a«8e : Mucho m e h a  e x t r a ñ a d o ,  Sres. D ipu
tados, que h a y a  hab ido  q u ien  se h a y a  lev an tad o  á h a b la r  en 
contra  de la  p rep o s ic ió n ,  porque  yo cre ia  que no debía  haber 
en la  C ám ara  m ás que u n a  sola voz y u n a  sola a sp irac ión  para 
condenar  y  r e p ro b a r  sucesos que llenan  de pavor  todos los áni
mos. No podia  esperarse  del pa tr io t ism o  del Sr.  P a y e la  que le
v a n ta ra  su  voz en c o n tra  de la  p r im e ra  pa r te  de la  proposición, 
y m e a legro  que S. S. h a y a  declarado  que la aceptaba. Pe ro  el 
Sr.  P ay e la ,  de jándose  l levar  de u n  sen t im ien to  noble y gene
roso, en cu e n tra  c ie r ta  d u re za  en la segunda  pa r te ;  cree que es 
dem as iado  d u ro  ped ir  i nflexi bi lid o d co n tra  los au to re s  de los 
c r ím en e s  c o m u n es  cometidos en Alcoy.

Sres.  D ip u tad o s ,  cuando  la  g u e r ra  civil  está  aso lando  las 
p ro v in c ia s  del N orte  y del O r ien te ;  cuando  p a r te  ce nuestro 
e jé rc i to  se e n c u e n t r a  indiscip l inado, dando  con esto lugar  á que 
se d iga  que t iene  miedo de ba tirse  con los car l is tas  ; cuando 
a d em ás  e s tam os  p resenc iando  á cada  m om en to  p ro fundas  per
tu rb ac io n e s  en el Mediodía  de E sp añ a ;  c uando  vem os m u er to  el 
c o m erc io ,  a r ru in a d a  la in d u s t r ia  y pe rd ida  la agricultura ,  
¿es posible que h a y a  qu ien  se e x trañ e  de que p idam os com
pleto r i g o r d e n t r o  de la ley para  cas t igar  á  los c r im inales?

Yo h a b ia  concebido la  e spe ranza  de que el Sr.  Pú y e la  h a 
b ia  obrado obedeciendo á  un sen t im ien to  del ins tan te ;  pero me 
he  convencido de que Jo h a  hecho  de libe radam en te ,  y no puedo 
m én o s  de dep lorar lo  con toda m i a lm a.  E  Sr.  P a y e la ,  dando 
por  sen tado  que se h ab ia  de a cu d i r  á  ios fu s i lam ien to s ,  decia: 
«¿Creeis, po r  v e n tu r a ,  que ios fus i lam ien to s  h a n  de concluir
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con las perturbaciones que nos conmueven? Pues estáis equi
vocados.» Y  á este propósito citaba aquí ejemplos de lo que ha 
sucedido en oíros pronunciamientos cuando se han aplicado 
m edidas de rigor. Pero esos pronunciamientos, Sr. P a y e la ,  los 
acogían con júbilo  los españoles; esos pronunciamientos tenían 
por objeto conquistar la libertad y la democracia, y  por eso era 
en vano que los Gobiernos acudiesen al r igorismo de la ley 
para  atajar el sentimiento liberal.  L o  sucedido ahora  es m u y  
d i f e r e n t e , y buen cuidado ha  tenido el Sr. A lm a g r o  de 
consignarlo  así en su discurso,  cuando decía que los fir
mantes de la «-roposicion no queríamos sólo que el Gobierno 
refrenara c< n mano dura estos extra vío s ,  sino que era  preciso 
que adelantándose á esos que acaso respondan á impaciencias 
generosas,  estableciera reformas que l levaran la tranquil idad 
a l  ánim o d  ̂ los que las ansíañ. Vea, p ues ,  el Sr. P a y e ia  cómo 
los argum entos que ha aducido de la historia  contemporánea 
no vienen á cuento en esta ocasión.

El Sr. P a y e la  no quier* que se imponga la pena de muerte. 
¿ Acaso los autores de la proposición dicen explíc ita  y  term i
nantem ente  que se aplique la pena de muerte á todos los c u l
p ab les? No: lo que dicen es que los culpables de delitos com u 
nes sean entregados á los Tribunales, y  que estos apliquen la 
ley. Y  después de todo, ¿nos hemos desprendido del derecho 
de aplicar la gracia  de indulto? A u n  no sabemos el grado de 
culpabilidad de los autores de esos m e e so s ,  y  por consiguiente 
no podemos prejuzgar la pena que se les debe imponer.

Ha dicho el Sr. P a y e la  que deseamos que se restablezca la 
Ordenanza. S í : yo deseo que se restablezca, y voy  á contestar 
á  los que dicen que la Ordenanza actual no puede aplicarse 
porque no está inspirada en los sentimientos dé la dem ocra
cia. S eñores ,  es preciso que la ley, por más que sea d u r a ,  se 
c u m p la ,  porque es la única manera de que produzca el efecto 
saludable  que debe producir. E s  verdad que nuestro Código 
m ilitar  no está inspirado en los sentim ientos democráticos;  
pero esto es culpa n uestra ,  porque hem os debido hacer otra 
Ordenanza.

No contestaré á lo que el Sr. P a y e la  ha  dicho sobre la  con
ducta del Sr. D. Eduardo C a r v a ja l ;  pero debo decir  qu e ,  por 
m uchos que sean los favores que h a y a  prestado á S evilla ,  
nádie le ha dado orden de que v a y a  á restablecer el orden. 
¿Acaso un ciudadano cualqu iera ,  sin permiso de n ád ie ,  pueue 
erigirse en salvador de la patria  y  del orden?

"Creo haber contestado á todos Jos argumentos del Sr. P a 
y e l a ,  y concluyo suplicando á la  A sa m b lea  se s irva  votar la 
proposición, con lo cual revestirá  ai Gobierno de la  energía  
necesaria  para restablecer el imperio de la ley, única  m anera  
de que puedan sa lvarse  la R ep úb lica  y  la patria.

El Sr. A S ü M & g ro :  V oy  á ser m u y  breve, porque, como y a  
he dicho ántes ,  creo que este no es el momento oportuno de 
hablar.

Me ha sorprendido que se discuta esta proposición, que no 
es más que el eco de indignación de una conciencia  honrada 
que se ofende de que se hable de sucesos como los que han te
nido lugar en A lc o y .  Pero como se me han atribuido algunos 
errores y  se han interpretado m is  palabras de cierta  manera, 
me veo en la precisión de rectificar.

No es la proposición un voto de censura al Gobierno, como 
se ha  supuesto, y  declaro que al redactarla  no m e he acordado 
siquiera de los nombres de los Ministros.

Sin  duda al apoyar Ja proposición no expliqué bien mi p en 
sam iento ,  porque algunos Sres.  Diputados protestaron contra 
m is palabras. Debo, pues, decir  que cuando hablaba de im p a 
ciencias generosas,  no me referia  á ios crím enes cometidos en 
A lc o y ,  y me avergon zaría  de que hubiera  á lguien que lo en
tendiera así. Indicaba al Gobierno que h a y  di s m aneras de r e s 
tablecer el orden: una  materia l y  otra m o ra l;  y  añadia que si 
en lo sucesivo se manifiestan im paciencias tal vez generosas, 
deben sofocarse haciendo en el poder lo que se ha  prometido 
en la oposición. Si no hacem os esto,  nos exponem os á que el . 
pueblo* viendo que no le damos lo que desea, v a y a  á buscar la 
sopa del convento ó á hundirse en el abismo de L a  In te rn a 
cional.

Os decía que hablaba en nombre de un grupo. Este  grupo 
no pide persas de muerte, sino que el Gobierno cum pla  con su 
deber; no que se im ponga pena a lg u n a ,  lo cual corresponde 
hacer á los Tribunales.

Y o  bien sé que, cuando la R e p ú b lica  pe ligra ,  aquí no h a y  
grupos; como quisiera que cuando la libertad peligre no h a y a  
más que liberales,  y cuando España peligre no h a y a  más que 
españoles. A s í  nádie podrá contra n osotros;  de lo contrario  
caerá sobre nosotros un Vce victis , y  no se logrará  el tr iunfo 
definit ivo de la República .

E l  Sr. f * n y e l a :  Encuentro una  contradicción entre lo que 
aquí se ha manifestado. El Sr.  Corchado decía: «Queremos el 
rigor de la l e y ,  y  por tanto la pena de m u e rte ,  pero sa lva  
siempre la gracia  de indulto.» Yo ,  lo único de que me he ocu
pado ha  sido de los principios sostenidos por todos los Diputa
dos de esta C á m a r a ,  que han dicho siempre: «abolición de la 
pena de muerte.» Y o  estoy tranquilo sobre esto, porque lo que 
y o  digo lo sostienen el actual Ministro de G racia  y  ju s t ic ia  y  
el que es ho y  Presidente de esta Cámara, que en sus decretos 
han manife-taáo en la G a c e t a  que la  pena de m uerte es un 
absurdo jurídico.

Se  dice que se restablezca la discipl ina ; es decir, para los 
párias de los e jércitos, para los soldados. ¿Y  dónde están esas 
in subordinaciones que hacen necesaria  esa medida? Y o  no re 
cuerdo m ás que la de Sagunto. (Grandes rum ores.)

E l  Sr. P r e s i d e n t e :  Sr. Diputado, ruego á V .  S. se con
traiga  á la rectificación.

El Sr.  P a y ó l a :  E l  Sr.  Presidente sabe que soy  hom bre 
de palabra difícil , y  le suplico que no me la  dificulte  más agi
tando la campanil la .

Repito que no concibo tales ideas en una C ám ara  c o m 
puesta de republicanos federales. E l rigor de la ley  yo  lo quiero 
también en algunos casos; pero en ninguno la pena de muerte.

Él Sr. C o r c h a d o  : He dicho y  sostengo que se aplique la 
O rdenanza;  pero la Ordenanza ¿está  escrita  sólo para los so l
d a d o s ? ^ :  pues que se aplique á  todos aquellos para quienes 
está escrita

E l  Sr. B o e f ^ N o  temáis que pronuncie  un discurso en estos 
momentos gravísim os.  Difíc il es la  situación en que nos e n 
contramos, y  h o y  damos el espectáculo  de entretenernos en la 
mentaciones I m p ro p ias  del carácter  v ir i l  que debia  tener esta 
Cámara. ¿ P o r  ventura  los sucesos de A lc o y  son nuevos;  la  paz 
y  tranquil idad antes de ellos era completa para no tomar re
soluciones enérg icas?  E s  preciso tener en cuenta la  gravedad 
de los acontecim ien tos, originada por el desbarajuste  de las 
ideas, por la poca unidad de miras de esta A s a m b le a :  ponga
mos el dedo en la llaga, y  declarem os que todos hemos contri
buido con nuestros desaciertos á estos, funestos sucesos.

¿ P o r  ventura  ha  venido a lgún hecho inesperado que nos 
obligue á d e c i r  que reprobárnoslos crím en es cometidos? Estos 
scln rechazados por toda conciencia  l iberal y  honrada. ¿No te
m am os el recrudecimiento de Ja gu e rra  c i v i l ,  los sucesos de 
Cádiz, Sanlúcar,  Málaga y  otros puntos? S i  buscáram os la cau 
sa de estos crím enes, la encontraríamos en nosotros mismos,  
pues no hem os tenido ni energía  para  m an tener el orden, ni 
actividad para  hacer  las reformas que el país  pide. E l  G obier

no ha tenido la  fatal estrella de que la facción aumente en el 
Norte y  Cataluña; y estas Cortes, de que tanto esperaba el pue
blo, á los 40 y  tantos días de sesión no han hecho más que 
devorar hombres y Ministerios, haciendo nacer ambic iones p e 
queñas, origen de discurdias.  L a  verdad es amarga, pero es pre
ciso decirla.

Ha pocos dias E m ilio  Gastelar nos h a  hablado de que era 
preciso ap oyar ai Gobierno, que debía restablecer el orden. No 
lie de recordaros sus razonamientos. A i  día siguiente el señor 
Ministro de Estado habió  en el mismo sentido. Y  en tanto el 
Presidente del Poder. E jecutivo  nos propone que debemos bus
car el orden haciendo reformas.

Entre este dilema estamos en la triste situación de quedar
nos con ios brazos cruzados,  en ese doíce far n ien le  que podrá 
ser bueno para otros tiempos, pero que mata en tiempos como 
los actuales. A m b o s medios aislados no conducir ían uuiza al 
íin deseado, pero conducir ían a algo. Lo  mas a c e r ía i  o es em 
plear los dos: porque ¿p or ventura no están deslindados ios 
pudores ejecutivo y  legislativo? ¿Pues qué medidas na adopta
do el Poder Ejecutivo? üon las iacuiiaues que se le han conce
dido ¿no puede con actos v iriles  acabar con la insurrección 
moral y material? Y en tanto,  ¿por qué no haber hecho re
formas, y Subre todo la Constitución que el país desea, sin 
perder el tiempo en votaciones nominales? ¿Es esto serio?

Se dirá que los Gobiernos se han sucedido con frecu en cia  
y  no han podido hacer nada; esto, fuera de que sus in d iv id u o s  
no están, de acuerdo, y  cuando en los Gobiernos h a y  dualismo, 
no se sigue ningún camino. E s  verdad: por eso no nos queda 
mas que decir lo que no debíamos decir por in necesar io :  que 
reprobamos los sucesos de A lc o y .  ¿Da eso fuerza ai Gobierno, 
ni quita medios ai c r im in a l?  ¿Impedirán estas declaraciones 
que se reproduzcan hechos análogos? Se dice que se hace io 
que se puede por evitarlos;  que en Navarra  y C ataluña h a y  un 
ejereitu. Inexacto. ¿Por ventura  son ejércitos masas de h o m 
bres indisciplinadas que no saben ni quieren obedecer, y con
ducidas por Jefes que río saben mandar? Mientras por ei G o
bierno no se tomen m edidas decisivas 110 se obtendrá resultado 
alguno.

S i .C abrinety  ha sido v íc t im a  de em boscadas,  se debe sin 
duda á la indisciplina del e jérc ito ,  de la  cual ha preferido 
aquel valiente  ser v íct im a  ántes que abandonar ei campo. Es 
menester un Gobierno hom ogéneo, v ir i i ,  unán im e, que se d e 
dique á hacer que sea una verdad la  disciplina militar, no y a  
bajo la  férula de la Ordenanza a c tu a l ,  pero sí con una Orde
nanza enérgica. E s  preciso que nádie retroceda ante ei e n e m i
g o , como eGáu retrocediendo G en erales ,  Oficiales y soldados. 
Es  indispensable también previsión en ei Gobierno, pues con 
esa previsión no hubiera  habido lo de A lc o y ,  S anlúcar,  S e v i 
lla  y otros puntos. A sí  la (Jamara no se entretendrá  en c u e s
tiones como estas , y podrá discutir otros asuntos más impor
tantes y  de más interés para la patria, desempeñando nosotros 
b.en el cargo de legis ladores , pura lu cual es preciso calma, 
tranquil idad y s o s i e g o , 110 sucesos horribles que impresionen 
nuestro corazort.

Suplico, pues, á la Asam blea  que se acuerde una línea de 
conducta enérgica, firme, y  que el Gobierno sea fuerte y  v a 
ronil para mantener el orden p u blico ,  rea lizar  las reform as 
que el país desea, y  term inar ia Constitución fedeiai  que todos 
ansiamos.

E i  Sr.  V i A l a l b a :  A u n q u e  había  pedido la palabra, la r e 
nuncio, pues aquí se dice que no se adelanta nada, y yo re 
cuerdo un dicho de mi tierra: «El que mucho habla, poco hace.»

Ei Sr. ft’ e rtrt'gal C a'ñ n lo: Tristem ente  im presionado por 
los grav es  sucesos de que se nos ha  dado cuenta, no voy á p r o 
nun ciar  un discurso, que por otra  parte 110 cabe en estos m o 
mentos, porque el ánim o se concentra y  tiende á reflexionar. 
Por  eso los señores que han usado de ia p a labra  no han com 
batido ia proposición, sino que se han lim itado á d ir igir  ata
ques al Gobierno ó á hablar  de la  situación de la Cámara.

A l  Sr. Romero Robledo ha  contestado y a  satisfactoriam en
te el Sr. Ministro de Estado.

El  Sr.  P a y e la  ha  combatido la  pena de muerte. Y o  no se
guiré á S. S. en este terreno. No soy partidario de ia p na de 
muerte  ni de que se levanten cadalsos; pero sí d i ié  al Sr. P a 
ye la  que la eficacia  del castigo más consiste en la aplicación 
de ia pena que en el rigor de la m ism a ;  principio inconcuso 
que conoce m u y  bien S. S.

Tam poco habré de seguir al Sr. P a y e la  en la  relación que 
ha  hecho de los. servicios prestados por ei Sr. C a r v a ja l ,  ni ne
cesito im pugnar lo dicho por el Sr. Boet, porque S. S. se ha 
limitado á encarecer la  necesidad de las reformas. ¿Qué hemos 
predicado todos en la oposición? ¿Qué hemos pedido? Una gran 
trasiormacion polít ica  que estuviese en relación con las refor
mas sociales que habían llegado á verif icarse; por con siguien 
te, si todos las hemos querido, si todos las queremos, la cues
tión de reformas no debe producir  división a lgun a  en esta Cá
mara.

Todos estamos conformes con la  proposición; y  ¿ c ó m o  no 
estarlo? ¿Quién habrá  que no condene ios sucesos de A lcoy ?  
¿Quién habrá que no mire con horror esas escenas llevadas á 
cabo por bandidos á quienes h a y  que e xecrar?  Pues eso, y  no 
otra  cosa, es lo que se pide en la prim era  parte de la proposi
ción. E n  la segunda se pide, digo mal, se ordena ai Gobierno 
que castigue severam ente esos crímenes. El Gobierno lo hará  
así,  y al hacerlo dará una  satisfacción, no sólo á ia Cám ara,  
sino al país, á  ¡a Europa, á la  humanidad; que la  hum anidad 
ha  sido ofendida en la  c iudad de A lc o y .

Recordad, Sres. Diputados, lo que Jorge W ashin gto n  decía 
á uno de los insignes fundadores de la Union am erican a:  «La 
influencia  de las ideas no es el Gobierno: para gobernar es ne
cesario garantir  eficazmente la l ibertad , la propiedad y  la se 
guridad.» Estas garantías son las que constituyen el orden; 
porque el crim en rompe el equilibrio  m o ra l ,  y para restable
cerlo  es indispensable aplicar la  p e n a : las sociedades y  los Go
biernos que no aplican la pena están p róxim os á la muerte.

E l  Sr. O r e n M e  (D. Antonio):  Señores, no es este el m o 
mento de pronunciar discursos ni de presentar proposiciones; 
es m omento de decir á nuestros am igos de todas p a rte s : le v a n 
taos indignados contra el desbordamiento de una parte , la más 
insensata, del pueblo español: es momento de aconsejar á todos 
los que sean llamados á las reserva s  acudan á defender la 
R ep úb lica  y  el orden. Si no hacéis  ésto, vereis  pronto cómo los 
distritos que representáis hacen lo que h a  hecho la  inmortal 
Z a r a g o z a , que h a  mandado un te legram a diciendo ai Gobierno: 
«Haced orden ;  si no, estamos dispuestos á  hacerlo por nosotros 
mismos.»

Me ha a ludido indirectamente el Sr.  P a y e la  al censurar á 
los que hem os condenado la  indiscip lina y  pedido que se cas
tigue con todo el r igor de la Ordenanza. Y o  he pedido que se 
castigue á los cazadores de Madrid con todo el rigor de la  Or
denanza, é insisto en e l lo ;  y  creo que á pesar de haber predi
cado la abolición de la  pena de m u erte ,  si por las c ircun stan 
cias que atravesam os hubiera necesidad de aplicar la pena de 
muerte, debería  aplicarse.

Jamás se h a  dado el ejemplo de que en un país que tiene 
todas las libertades se proclame la indiscipliná; y  yo  p regu n 
ta ría  al Sr. N avarrete  si después de los sucesos de A lc o y  r e p e 
tir ía  lo que h a  dicho: yo creo que no; yo creo que S. S, estará

tan indignado como nosotros, y  estará arrepentido de lo que é l 
llamaba santa  indisciplina.
^. Decía el Sr. Payóla: ¿se han cortado ios desórdenes con los 
fusilamientos? Y  yo pregunto : la benevolencia del Gobierno 
con los que han predicado la insurrección ¿ha evitado los des
órdenes?

Hoy no se sabe cuál es la situación del ejército del Norte; 
hoy 110 se sabe nada ofic ialm ente  sobre la derrota de la colum
na de Cabrinety, que ocurrió  porque la tr<>pa se sentó y  se 
negó á batirse: esto 110 se corrige sino con grandes castigos.

En Cataluña los pequeños destacamentos no tienen medios 
de deiensa; y miéntras Puigeerdá y Olot y otras poblacu nes 
de Oalaluña y de N avarra  am enazadas por los carlistas no 
tienen un cañón, se regalan ocho cañones á un particular. ¿Se 
puede esto oir sin indignación? No basta que se diga que es 
cuestión de reformas; no parece sino que cuando pedimos ór
nen nos oponemos á a lguna reforma: vengan las reformas, y  
las votaremos; pero venga  también el órnen. Y o  pido al Go
bierno que e x i ja  una gran responsabilidad al que h a y a  re ga 
lado esas piezas de arti llería  á un particular.

El Sr.  V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera):  A  la a lusión, Sr. Di
putado.

E l  Sr. Or»*8B«e (D. Antonio): V o y  á concluir,  Y o  creo que 
ha llegado el momento, 110 de votar una proposición para que 
ei Gobierno ha ga  uso de las autorizaciones,  sino de levantar
nos mdignados si no las aplica. Se nos está am enazando con 
la intervención extranjera ,  con las protestas de todas las clases 
sociales, y con .razón; porque un partido que está gobernando 
y  110 da garantías de n ingun a  clase, ese usurpa un pupsto que 
ue derecho no le corresponde, y debe caer en el ludo y des
honrado a n e  los ojos del país y de Ja historia.

E l  Sr. Ministro de : L a s  proporciones de este
debate me obligarían a. ser breva si na fuera  en mí costum bre 
antigua molestar poco vuestra atención.

Lomo se han consumido t ¡dos ios turnos en pro y  en con
tr a ,  y ios señores que han pedido la palabra se contraerán á  
las a lusiones persoiial.es, entiendo que es ocasión de decir 
aquello á que estamos obligados ante una proposición de esta 
naturaleza. Esta proposición, en cuan!o ordena al Gobierno que 
sea inexorable  con los delincuentes, necesita que se fije su sen
tido y su alcance. Hasta ahora  los discursos que se han pro
nun ciado, tanto en pro como en contra ,  no han lijada bien el 
aicunee de la proposición; se fia usado de la palabra ordenar, 
y pudiera  suponerse que la C ám ara está convencida de la de
bilidad del Gobierno cuando le impone ese mandato.

No es ese seguramente  su sentido, porque el Gobierno sabe, 
el  Gobierno cree que ia Cám ara le a p o y a ,  y  no puede m enos 
de apoyarle  en cuestión tan importante  como la de orden pú
blico, y  ¡a fuerza del Gobierno está en la C á m a r a ,  en las m e
didas extraordin arias  que la C ám ara le ha concedido, y de las 
que está haciendo todo el uso potable dentro de las c ircun s
tancias actuales. S in  e m b a r g o ,  se han hecho aquí a lgunas 
apreciaciones que deben ser contestadas por el Gobierno. Se 
ha dicho que dentro del Gobierno h a y  una dualidad , y  esa 
dualidad 11,» existe  en la cuestión de orden público. Todus, a b 
solutamente toaos estamos conformes en procurar que se e v i 
ten hechos tan escandalosos coia  > los de A lcoy .  Nosotros so
mos un Gabinete  de conciliación ; pero 110 ex  ste dualidad 
cuando se trata de ios altos intereses de la patria  y de la R e 
pública, que en estos momentos 110 son otros que los de! orden 
publico.

Establecido, pues, que el Gobierno tiene la fuerza y  la  cohe
sión necesarias para dominar la cuestión de orden publico, voy 
á declarar que no podemos monos de agradecer á los firmantes 
de la proposición' ei haberla presentado; y bajo este punto de 
v ista  necesito lijar el sentido de la misma. De nrnos que apli
quemos la  ley ,  decir  á un Gobierno emanado de estas m ism a 
Cortes que aplique la le y ,  seria  el acto más grave  de censurs 
que pudiera  hacerse si no hubiera  c ircunstancias extra ord i
narias que lo explicasen. H ay un sistema legra 1 que no es bueno 
para nosotros: no h a y  nádie, ni en el Gobierno n i  en la  C á 
mara, que no h a y a  atacado la pena de muerte; y por lo tanto 
el Gobierno ha necesitado hasta ahora  para  ser consecuente 
usar de cou tem p ,ac ion es, en consonancia  hasta  cierto punto 
con la ley m ism a ,  a icudida la prerogativa antigua de indulto, 
establecida ya  anteriormente en favor dc-1 Monarca. El sentido 
de la proposición es, pues, que estas contemplaciones cesen; y  
nosotros bajaremos la cabeza ante esa orden de la Cárilara, 
aunque procuremos, cuando no sea estrictam ente necesario, 
dulc if icar algo ei rigor de la legalidad que h o y  existe. (Bien, 
bien.)

E l Sr. P ayela: Y o  no he querido aludir al Sr. Orense. No 
sabia que había pedido ei cumplimiento de Ja Ordenanza; pero 
si S. S. le ha pedido, no tengo más sino repetir io que he di
cho ántes:  que no soy partidario de la pena de m u erte ,  ni s i 
quiera  para los infames asesinos de A lc o y .

E l  Sr.  Ministro de : Hizo en su discurso una afir
m ación  el Sr. Orees 1, que yo com > Ministro de Estado tengo 
el deber de rectificar. S  S. dijo que estábamos amenazados de 
una intervención e xtranjera ,  y  yo debo protestar contra estas 
palabras para que no se pueda suponer que el Gobierno está 
conforme con ellas, ni pueda tampoco interpretarlas la  prensa.

E l  Sr.  O r c u K e  (D. A n ton io ):  L a s  noticias que y o  tenia, 
son las de algunos periódicos extranjeros,  repetidas aquí p u 
blicamente ; pero no tienen origen ninguno oficui!.

E l  Sr. Ministro de «í* r a c i a l  y  *£M a l i c i a :  Sres.  Diputados, 
después de las manifestaciones do mis compañeros los señores 
Ministros de Hacienda y  E sta do ,  he de ser yo m u y sobrio. L a  
proposición ha sido perfectamente definida y  caracterizada; 
una de sus partes es un grito de reprobación contra  crím enes 
que n unca  serán bastante execrados.

L a  segunda parte es una advertencia al Gobierno. E l  G o
bierno acepta esta ciase de advertencias, aunque no ias necesi
ta, y está resuelto á que la ley  se cumpla; pero debe decir  que 
no puede de ningún modo consentirse la inmistion de unos po
deres en otros;  que es necesario  que los Tribu n ales  tengan, 
completamente expedita su esfera de acción , y  que y o  no s e 
gu iré  en este p u esto , y  le abandonaré , si no tienen todos los' 
medios bastantes para hacerse obedecer y  respetar. (Bien, píen.}

E l Gobierno hará, pues, que se aplique estrictamente la ley; 
y  si después hubiera  que hacer uso de a lguna facultad, vería  la 
conducta, que era  preciso se gu ir ;  pero conste que el Gobierno 
facilitará á los T r ib u n ale s  todos los medios de queJa.* ley 
cumpla. (B ien, m uy bien.)

E l  Sr. %'ieepre*idente- (Gerv-era-): Los Sres. Cabello  y  
Carné han pedido la palabra para a lu s io n e s ; pero no creo que 
h a y  motivo para  concederla..  ,.

El Sr. Carné : Y o había sido aludido como representante 
de la clase obrera.

El Sr. Vicepresidente (C erve ra ): Eso no es .alusión; 
personal.

Ei Sr. C a b e l l o :  Aquí se han querido confundir Iñsbsu-r' 
cesos de A lcoy con los de Sevilla , y  en Sevilla  no ha, suce
dido nada de particular.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (C e rv e ra ): Esto tampoco en 
alusión.

El Sr. V a l l é *  y  R i b o t : Pido la palabra como firmante 
de la proposición para explicar su sentido.
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El Sr. ^Tie< p p rr»id  f  este (Cervera): Puede Y. S. hacerlo, 
cerque lo considero oportuno.

El Sr. V a l l e s  y  « iS io e :  El Sr. Ministro de Hacienda ha 
dicho que el Gobierno no necesitaba que se le recordase el 
cumplimiento de la ley: los que hemos firmado la proposición, 
cuie profesam os al Gobierno respeto y cariño, estarnos seguros 
de que la cumplirá; poro en la .proposición se dice que la Cá
mara encarga al Gobierno el cumplimiento inexorable de la 
lev contra los criminales, y determina la palabra inexorable, 
norque quiere decir que para los criminales de Alcoy, parales 
une incendian, para los que matan, para los que cometen esos 
crímenes no debe tener el Gobierno clemencia, debe ser in
exorable.

Y ya que estoy do pié, debo decir también que aun cuan
do todavía no he recibido ningún telegrama que me autorice 
á hacerlo, estoy seguro de que l o s  republicanos de Villanueva 
v Geltrú repi’obarán altamente los sucesos de Alcoy llevados 
a cabo contra el Ayuntamiento, os decir, contra la primera 
fuente del derecho federa!.

Puesta á votncion la proposición, se pidió por los señores 
Cabello y Payela que se votará por partes; y no habiéndose 
hecho a s í, resultó aprobada por unanimidad , retirándose estos 
señores.

El Sr. Ministro de Hacienda ocupó luego la tribuna y leyó 
un proyecto de ley sobre división de ios bienes comunes que 
habrán de enajenarse y sobre su venta á censo reservativo.

El Sr. Vir«»pr<»fti « le n to  (C ervera): Orden del día. para 
el lunes: los apuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto,

RECTIFICACION.

Las exposiciones que presentó el Sr. Malo de Molina en la 
sesión de ayer no son, como se dice en el Extracto , de Ober
tura y Doña Mencía, sino de Abertura y Viilamesia.

N O T I C I A S .
i n t e r i o r ;

por ei Ministerio de la Gobernación se lia- circulado á los 
Gobernadores de todas las provincias la última resolución dic
tada por el Ministerio de la Guerra acerca de las estancias cau
sad as por militares en los hospitales.

El Gobierno de la Remiblica ha alzado la suspensión de los 
Patronos del Colegio de Niñas Nobles de Granada,

Han sido aprobados los estatutos del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de esta capital, redactados por la Junta supe
rior de dicho estab lec im ien to  á virtud de la comisión que la 
confió el Sr. Ministro de la Gobernación.

Según telegrama del Presidente de la Audiencia de Granada, 
en Motril hay"completa tranquilidad y continúa la elección,

Ha fondeado en Almería el vapor Piles,

S O C IE D A D E S

Sociedad Española de Crédito Comercial.

Claudio Coello, núm. lo .
Habiéndose presentado una proposición aceptable para la 

venta de la casa núm. 6, calle de Goya, el Consejo de adminis
tración ha acordado se saque á subasta, que tendrá lugar el 
sábado 1$ del actual, á la una de la tarde, en estas oficinas, con 
asistencia de una comisión del Consejo, el Abogado consultor 
y  ei Notario de la Sociedad.

Madrid 5 de Julio de 1873.— Por acuerdo del Consejo, el 
Vocal, Juan Francisco Díaz. X — 87— 2

Banco territorial de España.

Crcdit Foncier espagml.
No habiéndose podido celebrar la junta general anunciada' 

para el dia de ayer por no reunirse el número suficiente de ac
cionistas, se convoca á otra nueva para el dia 20 del actual, sn 
conformidad á lo que previene el art. o2 de les estatutos.

Madrid 6 de Julio de 1873.=Por orden del Presidente, el 
Administrador delegado, Ezequiel Illan. X — 42

NOTICIAS OFICIALES

B olsa d e  M ad rid .

Cotización oficial del 12 de Julio de 1878, comparada con la 
del dia an terior.

' Foados públicas. CAMBIO AL CONTADO.
HiaJJk Dia -12.

A-sata perpétua al 3 por 4 0 0 . . .    ............ 16*15 46*25-20-1 5
pequeños 46**5 46*30

ídem id. exterior al 3 por 4 0 0 ........................  » 20*30-25-20
pequeños.. 20*80 »

no publicado 20‘2Q *
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2 a serie.........................................  » 96*35
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés anual    53*90 54*00-53*56-90-75-60
Idem id — En cantidades pequeñas. 54*00 54*00

Obligaciones gmimaies por Ierro-carriles
de 2 Mu rs  ................................  31‘30 31 2 0 -1 5 -!0

ídem id. id. nuevas...  ........ ................. 3' 60 »
ídem de áO.OO r s .    ........................................... 3 ‘8o »
Aírisiitís de] Banco de España.  161*50 » ‘

no publicado.. » 461*00 p.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación

| D A Ñ O .  BENEFICIO-1] D A Ñ O .  BBNBFECÍl»

Albacete.  » M* Lugo...............  Par P- »
Alicante, o.... . . » Málaga. . . . . . . .  * P- »
Aimería.. . . . . .  » 3l& Murcia.. . . . . . .  * H*
Avila. . . . . . . .  HSp. a Arense . . . .  Par- *
Badajoz. ® 2 O v ie d o ........ ® 4|4p.
B a rce lo n a  » 2 ' a lencia  . . . . . ,  »
B i l b a o . . . .    »  4 l [ 8 d.- P a m p lon a  . . . .  »  4
B urgos........ 3I$ I Pontevedra.... » H®
C áceres....... » palanumca..... par. _ »
Cádiz.. . . . . . . .  » * 4 4 [8 -an Sebastian., » l¡ H*
Castellón..  par. Santander..... » 4 4|í
Ciudad-Real.. R4 p, » Santiago. . . . . .  » L8
Córdoba . . . . . .  » 3|4 Segovia.. . . . . .  4\% “
Coruña.. . . . . . .  ® 4 41** Sevilla... . . . . .  » 4 . £&
Cuenca.. . . . . . .  » » -oría. . .. ...... 4 [2 p. j *

•Gerona.   4¡4 » ¡ Tarragona . . „ .  » H*
Granada. . . . . .  » 4 Teruel.. . . . . . .  par. »
Guadalajara... 3¡4 » Toledo.. . . . . . .  4 ¡2 »
H uelva ........ » » Valencia.. » '!
Huesca.. | » 1|4 V a l l a d o l i d . , » 4
Jaén.. . . . . . . . . .  * { 4 V i t o r i a . » * H» d.
León... . .. . . . .  » 4 {i amora., . . . . .  j par. *
Lérida. . . . . . . .  par. » t a r a g o z a » * 1 ¡4
Logroño.. . .  „, - » 4 ■

Bolsas extranjeras,

Futfe 41 Julio.—Fo-ndas españoles: 3 por 400 exterior,-a 20.

í § por 4 00   á 58*45
Fondos franceses. I 4 1 {2 dof 1 0 0 . . . . . . . . .  á 82*00

(5 por‘t0 0 ..___ . . . . . . .  á 91‘69 .

Consolidados ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v  á 92 SfL

Gam&ios oficíales sobre plazas extranjeras.

Lóndres, á 90 días fecha, 48*71.
París, á8 dias vista, 6‘09,

Observatorio de Madrid,

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Julio de 1878.

ALTURA TEMPERATURA

?el y humedad ^
H ñB48. b" ° ” e*™ J « « « « metroreducida aO.— -----------------  y clase del viento, dei cielo.

v en miiíme- c Hiunede-
’ tros. Scco- _ _ _

G de la m. 704,59 4 8,5 15,4 S. S. E. Calma . Ais nubí
9 de la m. 702.32 24,2 4dA O. . .  . Brisa... Cási des.

12 del día.. 7oí,80 516 17.6 O... . . .  Idem-. Nubes
3 de la t . . 702,7o 30.0 4 7,8 O.. . . . .  ídem. . Idem.
6 de la t .. 703.12 216 15ñ N. N. O. Viento ’dem
9 do la n.. 704,87 2¿,5 42,4 N. O. .. ,ídem... Despejad»

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . .  . . . . . . . . . . . .  34,2
Idem mínima de id. . . . .  . . . . . . .  —  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  469

Diferencia  ............ . .............   443
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. . . . . . . .  4 3,8
ídem máxima al sol, á 4,47 metros cíe la tierra.. . . . . . . . . . . . . .  36.6
ídem id, dentro de una esfera de cristal. ........   18,4

D iferencia  ........................ 0. . . . . . . . . . . . . . .  24,8
Uíivia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . . ,  1,4

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna»

Ayuntam iento popular d© Madrid,

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiení" 

Garne de vaca, de 16 á 47 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libra 
Y á 4 ‘5-2 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y á 4*64 el kilo
gramo.

ídem de ternera, de 1*25 á 2 pesetas la libra, y de 2*74 á 4*34 e3 
kilogramo.

Tocino añejo, de i*7‘50 á 18 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘82 la libr?, 
y de 1 ‘65 á 1 ‘78 el kilogramo.

Trigo, de 9*62 á 44‘25 pesetas la fanega, y de 47*44 á 2G;36 el hecto
litro.

Cebada, de 4*62 á5 pesetas la fanega, y de 8 38 á9 05 el ricMóidro. 

Nota.—Beses degolladas en el dia de ayer.

Yacas....................................  4 36
Carneros............................... 701
Corderos............................... 4 00
Terneras............................  6

T otal............... 943

Su peso en libras.... 72.759.—Idem en kilogramos... 33.474.-

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artícuiés de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. CéntS.

Toledo...............     4.464*95
Segovia...................................................  928*51
Atocha..................    4.141*81
Alcalá ó carretera de Aî agon.................  5:d*05
Bilbao..........................................   40*133
Estación del Mediodía.............................. 7.342*62
Idem del Norte......................................   4.241*53
Diligencias y correos...............................  42 64
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes... . 6.585**6

T otal....................  19.654*60

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Julio de 4873.=E1 Alcalde interino, Pedro Bernardo 

Orcasitas.

Forma parte de este número el pliego 11 de las sentencias 
de las Salas segunda'y tercera del Tribunal Supremo,

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.

Te s t a m e n t a r í a  d e l  e x c m o . s r .  d . m a n l e l  m a t h e c .—  
Excmo. Sr. D- Manuel Matheu y Rodríguez falleció el £0 

de Abril de 187Ú bajo testamento cerrado que otorgó ante el 
Notario de esta capital D. Ramón Espuñez. En la ciáusula 
nombró herederos de la cuarta parte de ios bienes que deter
mina en la misma cláusula á sus primos ó á los hijos de estos 
paternos y maternos por iguales partes entre todos.

Se llama por este segundo anuncio á los que se crean con 
derecho á dicha parte de herencia para que se presenten á jus
tificarlo con todos ios documentos necesarios en esta capital, 
calle de Espoz y Mina, núm. 6, entresuelo, en el término de 60 
dias ; advirtiendo que no se admitirá riclamacion que no venga 
acompañada de la documentación correspondiente.

Madrid 3 de Junio de d873.=dPQr la testamentaría, B. Vali
de peras.

N o t a . El plazo principió á correr desde el 5 de Junio últi
mo. (Véase la G a c e t a  del mismo dia.) X — 1800— 1

Te s t a m e n t a r í a  d e l  e x c m o . s r .  d. m a n u e l  m a t h e u . —  e l  
dia 7 de Setiembre del corriente año, á la una de la tarde, 
se venderá en subasta pública extrajudicial y voluntaria la 

casa núm. 6 de la calle de Espoz y Mina en esta capital, una 
de las más concurridas por estar lindando con la Puerta del 
Sol y por hallarse establecidos en ella los mejores comercios 
de sedería. Consta dicha casa de $1.854> pies cuadrados; de es
paciosas tiendas, almacenes, cochera, cuadra, entresuelos, un 
cuarto principal, tres segundos, seis sotabancos y estudio de 
pintor: además déla escalera principal, que comunica indepen
dientemente al piso principal, tiene otras dos laterales.

La subasta tendrá lugar en la misma casa, en cuyas ofici
na*3, cuarto entresuelo de la derecha, estarán de manifiesto la 
titulación y pliego de condiciones todos los dias no feriados, 
desde las nueve de la mañana hasta las dos de la tarde.

Madrid 11 de Julio de 1873.«=Por la testamentaría, Pascual 
Torres. X —69—3

DIRECCION DEL CANAL DE LOZOYA.—  ESTANDO DISPUESTO POR
el reglamento para el servicio y distribución de las aguas 

de este Canal que los pagos se hagan por semestres anticipados, 
se previene á los señores abonados á estas aguas á fin de que 
con sujeción á sus contratos se sirvan pasar por la casilla def 
centro de la plaza de Bilbao desde la fecha de la inserción de 
este anuncio hasta el dia 15 del corriente m esa recoger el car*- 
garéme correspondiente al segundo semestre del presente año 
para hacer efectivo el pago en la Depositaría del Ministerio de 
Fomento; debiendo advertirles que de no verificarlo en el men
cionado plazo se suspenderá el suministro de agua á las res
pectivas fincas.

Madrid 7 de Julio de 1873.=E1 Ingeniero Directo , J. Morer.
X — U

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m is ió n , t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de empresas marítimas de D. Felipe Barroeta, calle de

Alcalá, núm. 16, Madrid. X — 1878—10

BECRETO É INSTRUCCION PARA PROCEDER Á LA REFORM A DE
los anni’laramlentos.—Edición oficia!.—Se vende en ei

desnacho de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 
ejemplar.

SE SACAN Á LA VENTA EN PUBLICA Y EXTRAJUDICIAL SUBASTA
dos casas, un corral y dos viñas, sitas en el pueblo y tér

mino de Carabanchel Alto.— El remate se verificará en dicho 
pueblo , á las nueve de la mañana del dia 17 del corriente, 
cabe de la Marina, núm. 1. En este mismo punto y en Madrid, 
Libertad, 13. principal, estará de manifiesto el pliego de con 
diciones y se darán cuantos detalles se apetezcan. X —57

Santos del dia.

S m  Anadeio , Papa y mártir, y Santos Esdras y Joel, Profetas 

Cuarenta horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

Espectáculos.

W e a tr o  y  C i r c o  « le  SV a«lrid .— A las ocho y tres cuartos de 
la noche.— Función ?óde abono.— Turno d.°par.—Lola.— 
El descendiente de Barba azul.

«Iff»! B u e n  R e t i r o .— A las nueve de la noch e.- 
El proceso del can-can.— Baile.— Intermedios por la ban
da de Ingenieros.

T e a t r o - c a f é  d e  C a p e l l a n e s — A las ocho y media de la 
noche.— Cuadros.—El palomar de Boila Tecla.— Los In
fiernos ó el petróleo. — Conspiración negrera. —  Cua
dros.— Baile.

T e a t r o  « le í  P r a d o .—A las ocho y media de la noehe.— 
La novia ó la vida,— No más secretos.—Suma y sigue,— 
Pobres mujeres.—Baile.

C ir c o  d e  P r i c e .— Dos grandes funciones, ¡a primera á las 
cinco de la tarde y la segunda á las nueve de la noche, 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos.— La pantomima 
El cazador de contrabando.

P l a s a  d e  T o r o » .— Hoy, á las cinco y media en punto de h  
tarde (si el tiempo no lo impide), se verificará la duo
décima y última corrida de la presente temporada.


